
SESIONES ORDINARIAS 
DE LA 

OAMARA DE SENADORES 
• 

Sesion L a ordinaria en 5 de Junio de 1905 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR LAZCANO 

S U lY.I:.A.R IQ 

A::tas: se leen i aprueban el acta de la sesion 
celebrada por las do& Cámaras reunidas el 
I. o de junio de 1905, i de la celebrada por 
el Senado el 25 de enero del mismo año.
CUenta: 1.° De tres mensajes de S. E. el Pre
sidente de la República: Con el primero 
pone en conocimiento de esta Cámara que 
ha acordado poner término a las sesiones es
traordinarias del Congreso. Con el segundo 
remite un proyecto de lei que autoriza al Pre
sidente de la República para ejecutar los es
tudios para el saneamiento de las ciudades 
de Antofagasta, Copiapá i La Serena, i el 
ensanche necesario del servicio de agua po
table de la pri mera de estas ciudades; i con 
el tercero, que ha aceptado la renuncia pre
sentada por don Emilio Bello del cargo de 
Ministro de Estado en el Departamento del 
Interior i ha nombrado en su lugar a don 
Rafael Balmaceda; 2.0 De tres oficios minis
teriales: El primero, del señor Ministro de 
Hacienda, con que remite la Memoria del 
Departamento de su cargo correspondiente 
a I904. El segundo del señor Ministro de In 
dustria i Obras Públicas con que remite, 
asimismo, la Memoria de ese Departamento. 
I el tercero, del seí'i or Ministro de Guerra, 
en que pide los antecedentes pasados al 
nado en los que se solicita autorizacion para 

cancelar las cuentas de la Compañía de Fe
rrocarnles Salitreros Limitada; ). o De~un 
oficio de la Cámara de Diputados cGn el qn;:) 
acusa recibo de la eleccion de mesa del Se
nado; 4. 0 De dos oficios de las municipali
dades de Tierra Amarilla i Carahue, remi
tiendo su presupuesto de entradas i gastos 
para 1905 i 1906; 5. Q De catorce oficios 
del Tribunal de Cuentas, en los que co
munica que ha procedido a tomar razon 
de varios decretos supremos, despues de re
presentarlos por estimarlos ilegales; 6. Q 

De un oficio de la Comision Conservado
ra, en el que comunica su labor durante 
el receso del Congreso N aCÍon.al; 7. o De un 
oficio del señor Federico Puga Borne. en el 
que comunica que durante el receso del Con
greso ha sido favorecido con el nombramien
to de Enviado Estraordinario i Nlinistro Ple
nipotenciario de Chile en el Ecuador, i que 
no ha aceptado ese puesto para seguir cum
pliendo su mandato lejislativo; 8. 0 De un 
telegrama de los vecinos, comerciantes e in
dustriales de OSOrDO, en el que piden la 
aprobacion del contrato celebrado entre el 
Supremo Gobierno i don Manuel Ossa, rela
tivo a la construccion del ferroc:lrril de Osor
no a Puerto Montt; 9_ 0 De ocho solicitudes: 
Las ;;eis primeras relativas a pedir permiso 
para aceptar i servir los cargos que a con ti
nuacion se e~presan: De cónsul de Guatema~ 
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la, con residencia en Antofagasta, a don dos CÓ,fl}D ras que forman el Congreso 
AnibalEcneverría i Reyes; De cónsul de Costa'~· 1 1 1 . . t ' 
Rica, con residencia -en Val¡laraiso, a don l\ acJOnD ~. crwa una con e slgUlen e nu· 

. "1' '~1 . 1"'e10 (1" "l;"l"b"')" "s"t)er' d(" la de Se-Ennque L. Gl iet; De ccntaaor de la l' an- d. H> lLJt. 1J ".,;j, "" ,.." ~. , 
na de Guerra del EcsadcJl", a don "\,:guel L. l1;¡clores, su Pl'e:,ndentc, el señor don Fer
Alvarezj De injeniero de la misma marina, a; nando L'1zeano i los 30úores Ballesteros 
don Fr~ncisco F~rías Ivlálque~; De i.njeni~ro Bannen I3alT~s Laco Charme East~ 
de la mIsma manna, a don LUIS Enl'lque Flo- '.. 7 ' • ' 

res ¡Fuentes; i de aspirante a injeniero, de mall, Lctc]¡or l . .:.\Iatte Perez. . 
la misma marina, a don José O. Vera; La De la de Diputados, su PresIdente, 
sétima, de don José .\Iaría Silva O., ex-sol- el señor don Ismael Valdes Valdes i los 
dado del b~t~Illon Chacabllco, en la que pi.de señores Ahmany Balmaceda Bas~uñan 
se le rehabIlite paré! acoJCl'se a los beneficIOs " , , 
de la lei de 22 de diciembre de 1881; i la Santa J\larm. Besa, Concha don Cárlos, 
o~tava, d.e don B~njamin Martinez, e~ la que Concha don J\falaquía3, Corbalan Melga
pIde c~pIa aut.onzada d~ la aceptaclOn que rejo, Correa, Oovarrúbias, Cruz Díaz, 
esta Camara hIZO, en seSlOn de 31 de agosto E T • :F' . -, 1 J . F . 
de 1866, de la solicitud del súbdito alcman ~'yzagUlrre~ 19lbroa C on aVler,. relre, 
don Federic0 Schmic1t, pidiendo carta de Gallardo González, González JulIo, La
c,iudadanía.-Se procedea e.lejir M.esa.Direc- rrain Claro, J\feeks, Pi'lto Agüero, Río
tlva.-:Se acuef(L~ la !abb, l los ellas 1 horas seco Toro l-Ierrera, Val des Cuevas Vi, 
de seslOn .-El senor Á" lac 1 ver funda con a1- 11 ' x r ' - • Z - 1 C 1 ' 
gunas observaciones la pregunta qlle dirije \ egas,. -1. anez 1 ana~·tll ( ~n ár OS. • 
al Gobierno sobre si el scílor PUf"a Borne ha HabIendo coneurndo R. E. el Presl~ 
aceptado o no el ?arg? de Nlinist~-o de C.biJe dente de la República, acompañado de 
en el Ecuado.r,-El senor Balmaccc!a (Ml1l1s- íos :Ministros del Despacho al Salan don. 
tro del In tenor) con testa que no tiene ante- " . ' . 
cedentes bastantes para contestar categórica- de se enc?n,'~l'al~D.~l tn.mblen reuDld.os el 
mente esa pregunta.-El señor Puga Borne Cuerpo DIp lumatlco 1 las corporacIOnes 
(vice-Presidente) decl:!ra que no ha aceptado nacionales t'ué recibido en la forma acos
ese cargo, i analiz<: los rnoli".os en, que Se ha tumbrnda.' 
fundado la creencIa con trana.-Se dan por -, • . . 
terminados los incidentes i se suspende la S. E leyo, en scglllda; el dIscurso que 
sesion.-A segunda hora no continúa la se- dirije al Congreso en la apertura de sus 
sion por falta de número. sesiones ordinarias, i terminado este acto 
Asúft"eron los seiiores: Le retiró acompaüado de las comisiones 

que lo habian recib;do. 
Balmaceda, J. Elías Rozas, Ramon Ricardo 
Ballesteros, Manuel E. Saavedra, Cornelio 
Bannen, Pedro S:ll1fuentes, Juan Luis 
Barros Luco, Ramon Silva Ureta, Ignacio 
Blanco, Ventura Tocomal, José 
Eastman. Adolfo Varela, Federico 
Escobar Ramon Vial, Alejandro 
Latorre, Juan José Vicuí1a, Claudio 
Letelier Silva, Pea ro i los señores t-Iinistros 
Mac Iver, Enrique de lndustria ¡Obras 
Matte, Ricardo PL;blicas, del Interior, 
Mon tt, Pedro de Justicia e Instruc-
Oliva Daniel cion Pública, de Ha-
Puga Borne, Féd,;rico ci::nda i de GlIerra j 
Reyes, ,lic(-;n1e ;dariil':. 

Se levantó la sesion.» 

«SESlON G3 ESTRAORDINARIA DEL 25 
DE ENERO DE 1905 

Asistieron los señores Lazcano, Bal
maceda, Ballesteros, Bannen, Blanco, 
Castellon, Charme (Ministro de Indus
tria i Obras Públicas), Lctelier, J\1ontt, 
Puga Bornc,l{uzas, Túcornal i Varela, i 
los' señores Ministros del Interior, de 
Justicia e IllstruccioIl Pública i de Gue-

~ rra i Marina. 
Acta § 

Se leyeroll i ¡ucron apr,¡bados las 
acta~;: 

) Aprohnda el acta de la sesion anterior, 
si,!fuíentes) se dió cuenta do los siguientes negocios: 

! G 

Oficios 
«SF.SION DE LAS DOS CAMARAS REUNIDAS E~) 

1. o mi] .JUNTO DE 1905 ~ Seis de la Honorable Cámara de Dipu· 
~ tados: en Jos tres primeros comunica, 

En la ciudad de Santiag~ a 1.0 de ju .. ~,respectivamellte, que ha tenido a bien no 
nio de mil nove~ientos cinco, reunid~s las ¡ insistir en algunas ele las modIficaciones 
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que habia introducido en el proyecto de So mand6 poner a disposicion de los 
lei de presupuestos de gastos de la Ad- seflOres Senadores. 
ministracÍon Pública para el año IDO;), 
en la parte relativa a los Ministerios de Antes de entrar a la órden del di a, el 
Justicia e Instruccion Pública, de Ha- señor Rozas pas6 a la Mesa, 3 fin de. que 
cienda i de Industria i Obras Públicas, i se publicara i se agregara a los antece
ha insistido en los demas. dentes respectivos, una solicitud en que 

Se adoptaron las resoluciones que mas los señores don Daniel Palacios Carrasco 
adelante se espresan. i don Daniel Palacios Olmedo, con cesio-

En el cuarto comunica-~que ha tenido narios del ferrocarril de Mejillones a 
a bien no insistir en la modificacion que Aguadas Dulces, al oriente del mineral 
habia introducido en el proyecto de pre- de Caracoles, hacen algunas observado-· 
supuestos de gastos públicos para] 905, nes acerca del proyecto de lei, iniciado 
correspondientes a los Ministerios de por S. E. el Presidente de la República, 
Guerra i Marinai que desechó el Senado, que declara de utilidad pública los terre
modificacion que consiste en agregar en nos de propiedad particular o municipal 
la partida 8. a, «Departamento Adminis- que sean necesarios para la construccion 
trativo», del presupuesto de Guerra, un del ferrocarril de Mejillones a un punto 
ítem de cincuenta mil pesos para iniciar de la línea de Antofagasta a Bolivia. 
la construccion de un cuartel de caballe- Se mandó publicar i agregar n los 
ría en Iquique. . antecedentes del referido proyecto de leÍ; 

Se ml'lndó archivar. El sellor Ministro del Interior pidi6 
Con el quinto remite aprobado un pro- que en la primera hora de la sesion 3ctual, 

yecto de acuerdo por el cual el Congreso despues de despachado el proyecto rela
Nacional concede a don Antonio Viera tivo al pago dE' obras ejecutadas en va
Gallo el permiso requerido por el núme~ rios ferrocarriles, se tomara en conside
ro 4 del articulo 9. 0 de la Constitucion, racion el que autoriza a la Municipalidad 
para que pueda aceptar el cargo de cón de Valparaiso para contratar con don 
sul de la República de Méjico en Iquique. Luis E. Pellé la~heconstruccion del ma-

Se reservó para segunda lectura. tadero de esa ci~dad. 
1 con el último devuel ve aprobado, en El señor Ministro de Marina propuso 

los mismos términos que lo hizo el Se- que al final dp, la primera hora de la se
nado, el proyecto de acuordo que COIICO' sion actual se ocupara la Sala del men
de a la corporacion denominada« U nion saje de S. E. el Presidente de la Repú. 
Eval1jélical) el permiso l'l:lquerido por el blíc3, en que solicita el acuerdo del Senado 
~Irtículo 55G del Códig') Civil para que para conferir el empleo de contm:almi
pueda conservar, hasta por treinta aüos, rante de la Armada Nacional, al capitan 
la posesion de las propiedades que tiene de navío don Leoncio Valen zuela C. 
adquiridas en la calle de Valparaiso, de E~l señor Montt espuso que desde hacia 
Viña del Mar; en la calle de Hosas, de algun tiempo se observaba que todo as
Goncepcion; i en la callo d~ O'Higgins, censo era seguido del retiro inmediato, 
de Copiapó. lo que impedía continuar aprovechando 

Se mandó comunicar::t S. E. el Presi· ·Ios servicios del ascendido, i ocasionaba, 
dente de la República. ¡ ademas, un gravó,men al Erario público. 

1 otro del sefíor Minigtro de tT usticia Hizo el sei'íor Senador algunas otras 
con el que remite un esta:::lo del !lloví· observaciones Rcerca de este :1sun.to, i 
miento que ha tenido la Corte de Ape- llamó la atenclon del Gobierno a la ne~ . 
lacÍones de Tacll:t durnnte los últimos ccsídad ele que se adopte alg'unu medida 
tres alíos, i del número de causas para sobre 01 pal'ticular. 
tabla en cada uno de ellos, datos CJue han En este incidente usaron, en seguida, 
sido solicitados por el honorable 8eundor de la palabra los señores Ministro d~ 
de Cautin, don Pedro Montt. Guerra i Marina i Montt. 
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El Beí10r CastelIon modificó la indica- cion del señor Ministro de Marina en la 
cion del señor Ministro de Marina en el forma en que ha sido modificada por el 
sentido de que la Sala se ocupe del men SCJlor Castellon. 
saje relativo al ascenso del capitan de La del señor Bannen, relativa al pro
l1avío don Leoncio Valenzuela una vez yecto que tiene por objeto autorizar al 
despachados los presupuestos, es decir, Presidente de la República para invertir 
en la última parte de la sesion. divorsas cantidades en el pago de obras 

Esta modificacion fué aceptada por el ejecutadas en los ferrocarriles de Serena 
l'dferido señor Ministro. a Hivadavia, Aleones a Pichilemu, Te-

El se:flor Bannen, por su parte, modio mucr) a Carahuo i Antilhue a Loncoche, 
ficó )a indicacion formulada por el señor fué aprobada p0r ocho votos contra cua
Ministro del Interior en el sentido del tro, absteniéndose de votar el señor Bal· 
que se trate del proyecto de lei que au- ¡ maceda. 
toriza a la Municipalidad de Valparaiso ¡ 
para contratar con don Luis E. Pellé la 
reconstruccion del matadero de esa ciu
dad, despues de despa¡;hados los presu 
puestos i el mensaje sobre a,scenso del 
capitan de na vio señor Valen zuela. 

El señor Ministro del Interior espuso 
que 80 tenia inconveniente para aceptar 
esta modificacion. 

Con motivo de las indicaciones ante· 
riormente formuladas hicieron algunas 
observaciones los señores Puga Borne, 
Ministro del Interior, Rozas i Bannen, 
quien propuso que el proyecto de lei re
mitido por la Honorable Oámara de Di· 
putados, que tiene por objeto autorizar 
al Presidente de ]a República para in
vertir diversas cantidades en el pago de 
obras ejecutadas en los ferr00al'riles de 
Serena a Rivadavia, Aleones a Pichile
BlU, Temuco a Carahue i Antilhue a 
Lonco~he, que figura en prime~ lugar en 
la tabla de primera hora, fuera conside
rado inmediatamente despues de despa. 
chados los ¡-resupuestos. 

A peticion del Secretario, se acordó 
solicitar de S. E. el Presidente de la Re
pública hasta la suma de veinte mil 
pesos para seguir atendiendo a gastos de 
Sala i Secretaria. 

'rerminados los incidentes, se procedió 
A votar las indicaciones formuladas. 

La indicacion del señor Ministro de] 
Interior se dió por aprobada, con el asen
timiento tácito de la Sala, en la forma 
en que ha sido modificada por el señor 
Bannen. 
. ,Asimismo se dió por aprobada, con el 

asentimiento tácito de la Sala, laindica~ 

Púsose, en seguida, en discusion el ofi· 
cio de la Honorable Cámara de Diputa
dos en que comunica que ha acordado no 
insistir en las modicaciones que habia 
illtroducido en el proyecto de presupues· 
tos de gastos de la Administracion Públi
ca para el año 1905, en la parte rela
tiva al Ministerio de.J usticia e Instruccion 
Pública, i que desechó el Senado, con 
escepcion de aquellas a que se refieren 
los acuerdos que a continuacion se espre· 
san, respecto de las cuales ha resuelto 
insistir: 

SECClON DE JUSTICIA 

Consultada la Sala acerca di' si insistia 
en el rechazo del nuevo ítem de dos ruil 
doscientos pe",os :t:;l'egado en la partida 
10, «Juzgados de Letras, Gastos fijos», 
p:mt un oficial ausiliar del Juzgado de 
A ntofagasta, resultaron ocho votos por 
la dirmat:va i cinco por la negativa. 

En consecuencia, no insistió el Senado 
eu :su auLel ivI' acuerdo. 

Por once votos contra dos se acordó 
insistir en el rechazo de los item de dos 
mil cuatrocientos pesos para los promo~ 
tores fiscales de Tocopilla i TaItal, i de 
mil doscientos pesos para el de CoUí
pullí. 

Consultada la Sala acerca de si insistia 
en el rechazo del item de mil ochocien~ 
tos pesos, agregado despues del 385, para 
el receptor de Punta Arenas, resultaron 
ocho votos por la negativa i cuatro por 
la afirmativa,absteniéndose de votar el 
señor Balmacedá. 
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En consecuencia, no insistió el Senado na», se acordó por diez votos oontra tres 
en su anterior acuerdo. no insistir en el rechazo del aumento de 

Por doce votos contra uno se auordó mil a mil quinientos pesos del ítem 143, 
insistir en el rechazo del nuevo ítem de «Mayordomo». 
trescieQtos sesenta pe¡;os, agregado ell Consultada la Sala acerca de si íneia. 
la partida 13, «Rejistro Civil», p.1ra «'li'ig·· tia en el rechazo de los ítem introduoidoa 
nacion al oficial de Rejistro Civil de la para sueldos de los profesores de farQ1a-
1.a circunscripcion de Limache». cia i farmacia legal; de químioa orgliniea 

En las partidas 14 a 19 inclusive, In.:;; e inorgánica, de física médica i jefe del 
pecciones de Casas de Préstamos de laboratorio de radiografía; i de química 
Iquiqll8, Valparaiso, Santiago, Tajea, jeneral médi0a química i biolójica, ítem 
Chillan i Concepcion, Re acordó, por doce que figuran en el proyecto del Ejecutivo 
votos contra uno, insistir en el rech'lzo con los números 162, 163, 167 i 168, re .. 
de los item introducidos bajo ';)1 rubro de sultaron siete votos por la afirmativa. i 
«Gastos Variables», para «arriendo de seis por la negativa. 
oficinas», «viiticos» i «demas g-astos», En consecuencia, no insistió el Senado 

. que aparecen en el proyecto del Ejecuti- en su anterior acuerdo. 
vo con lus números 800, 801, 80l, 808, Consultada la Sala acerca de si insistia. 
809,810,817,818,819,823, 824, 825, en el rechazo de la partida nueva ioter-
829, 830, 831, 835, 836 i 837. calada despues de la 33, oon dooe mil 

Consultada la Sala acerca de si insis- pesos, «Para la instalacion i sostenimien
tia en el rechazo del aumento de diez to de un liceo de segunda clase en Tomó», 
roil a quince mil pesos del ítem ] ,978, resultaron siete votos por la afirmativa. i 
«Para publicacion de la Gaceta de los seis por la negati va. 
Tribunales», ítem correspondiente a la En consecuencia, no insistió el Senado 
partida 26, «Publicaciones e impresio- en su anterior acuerdo. 
nes», resultaron ocho votos por la afir- Consultada la Sala acerca de si losis-
mativa i cinco por la negativa. tia en el rechazo del nuevo ítem agrega-

En consecuencia, no insistió el Senado do en la partida 45, «Liceo de ni:tías de 
en su anterior acuerdo. La Serena», despues del ítl3m 954, qUQ 

En la partida 27, «Gastos Variables consulta diez mil seiscientos ouarenta i 
Jenerales», se acordó por diez votos cou- dos pesos «para adquirir el edificio que 
tra tres irsistir en el rechazo del cambil, ocupa el cuartel de bomberos, a fin de 
de glosa i del aumento de diez mil a veinte ensanchar el local del Liceo», resultaron 
mil pesos del ítem «para cancelar cueu tto.s siete votos por la afirmativa i seis por l. 
pendientes que no excedan los respecti VOR negativa. 
ítem del presupuesto de 1904 a que <1,- En consecuencia, no insistió el Senado 
bieron imputarse i que no hubiesen "J en su anterior acuerdo. 
canzado a pagarse el 31 de dICiembre». En la partida 46, «Liceo de niflas de 

Val paraiso» , se acordó por ocho voto. 
'SECCION DE INSTRUCCION PÚBLICA contra cinco no insistir en el rechazo del 

aumento de tres mil seiscientos a cuatro 
En la partida 3.a., «Escuela de Injenie. mil quinientos treinta i tres pesos del 

ría i Curso de Arquitectura», se acordó ítem 955, «Dir2.ctora», ni en el mante
por fliete votos contra seis no insistir en nimiento del ítem de novecientos treinta 
el rechazo de la modificacion que consiste i tres pesos «Gratificacion a la actual di· 
en el reemplazo de los ítem 85 i 86 por rectora doña María C. de Mao~Dougalb. 
el siguiente: En la partida 63, «Subvencion a esta· 

«Item .. Profesor de metalurjia jene. blecimientos particulares de enSeñanZA). 
ral i particular i de electrometalurjia, se acordó sucesivamente, por n\l8Ye yo. 
6,000 pesos». toe contra cUl\tro, no inttistir en ti r .... 

Dn .~ .. par~ic1f;\ 4 .... (:Baouela de Mec1ioi~ ~Q d" loa rdj'1.lienke. Ro\lm'extioll eI~ ... 1ft 
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mil a cinco mil pesos del ítem 1,24G, «Al 
Colejio Frances de doña María Obrecht; 
i de cinco mil a siete mil pesos del item 
relativo al liceo de niñas, que tiene esta
blecido en ClJncepcion la señora Cármen 
Romero de Espinosa. 
~I Por diez votos contra tres se acordó 
no insistír en el rechazo del ítem nuevo 
de mil quinientos pesos, intercalado des
pues del 1,231 para el Instituto de Niñas 
de Valparaiso, dirijido por doña Emilia 
Calderon, viuda de Searle. 

Consultada la Sala acerca de si insistia 
en el rechazo del item de dos mil pesos, 
intercalado despues del 1,259, para el Li
ceo Americano de Rancagua, resultaron 
ocho votos por la afirtnativa i cinco por 
la negativa. 
. En consecuencia, el Senado no insistió 
en su anterior acuerdo. 

En consecuencia, el Senado no insistió 
en su anterior acuerdo. 

Leída la parte del oficio de la Hono. 
rabIe Cámara de Diputados en que co
munica que ha insistido en la supresion 
de los siguientes ítem: 

«Item 

11 

11 

11 

1258 Al Kindergarten 
San Luis Gon. 
zaga ..............• $ 

1260 Al Colejio de la In
maculada Con
cepcion de Cu-
ricó ............... . 

1261 Al ColejioSan An
tonio dél Curicó .. 

1264 Al establecimiento 
que sostienen las 
monjas del Buen 
P .lstor de Cons-
titucion .......... . 

2,000 

6,000 

3,000 

2,000», 
Consultada h Sab acerc:'\, ele si insistia j 

en el mantenimiento de los siguientes usaron de la palabra los señores Blan
item: co, Ministro de Instruccion Públicai To

cornal. 
«A la escuela del Patrocinio de San Se suspendió la sesion. 

José, dirijida por los Padres Salesianos, A segunda hora, se acordó por seis vo-
dos mil quinientos pesos; tos contra cinco no insistir en el mante-

Al colejio de los Padres del Corazon nimiento de los referidos ítem. 
de María en Temuco, dos mil cuatrocien· En la partida 64, «Asignaciones Va-
tos pesos; rias», se acordó por siete votos contra 

Al colejio de niñas dirijido por las cuatro no insistir en el rechazo del ítem 
Motij~s de la Purísima en Puerto Varas, de mil pesos a la Sociedad de Artesanos 
dos mIl pes~s; . ~ . ... de Tal tal, para el sostenimiento de la es-

Al. colepo de ?~nas dll'lJIdo por las cuela Andres Keating. 
MouJas de la Purlslma en Puerto Varas, Por siete votos contra cuatro se acor
para ayudar a la construccion del edificio dó insistir en el rechazo del ítem de mil 
en el terreno recien comprado, dos mil pesos a la Sociedad Escuelas Nocturnas 
pes~s», !e~uItaron siete vo~os p'or la ~~l'. de La Hig-uera. 
matlva I CInCO por la negativa, abstelllen Por diez votos contra. dos se acordó no 
dos e de votar el s~ñor Balmaceda.. . " insistir en al rechazo del ítem de mi1qui-

. En conse~uenCla, el Sen::.do no mSlstlO nientos pesos para subvencionar al Cen-
en su anterIOr acuerdo. tro Industrial i Agrícola por el curso ele-

Consultada la Sala acerca de si ins¡s. mental de agricultura, que mantiene 
tia en rechazar las reducciones de diez anexo a la escuela pública número 33 de 
mil a cinco mil pesos del ítem 1,238, «al Ñ uñoa. 
Colejio Rosa de Santiago Concha», i de Por siete votos contea cinco se acordó 
seis mil aimi1 quinientos pesos del ítem n o insistir en el rechazo de las reduccio· 
«al Colejio de la Inmaculada Concep- nes de tI es mil a dos mil pesos del item 
cion,~d.Q'San Fernando», resultaron ocho 1 ,366, «A las escuelas de indíjenas de 
vot¿s por la afirmati va i oinco por la ne-¡ de Villarrica»¡ i de seis mil a cuatro mil 
i~¡iva, . ,pe,wli del item 1,a69, ni@n ill'eohaao di! 
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~~~:~;{~ti:~-~::cl~~::d:la:Z~~ 
cual quedó, en COll'<(;('w'llC'ia, redactado ¡ en Valparaiso.. $ ] ,000 
en estos térlllinos: ) Item 1291 A la e",cnela de San 

«A las escuelas de indíjenas dirijidas ~ Vicente de Paul, 
por el padre Anselmo en la poblacionj de Valparaiso .• 
Las Casas, del departamento de Te- 11 1298 A la escuela i pa-
muco.» i tronato del Sa-

Finalmente, por seis vutos contra cin- ~ grado Corazon de 
co, se acordó no insistir en el rechazo de) ,T e s u s de Q u i-
la supresion de los ítem que a continua-. llota ..........• 
cion S9 espresan: 11 1301 A las monjas de 

(Del informe de la Comision Mista) 

«ltem .. 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

" 

A la escuela nocturna 
de los Doce Após-
toles ........... ' 

A la escuela del pa
tronato de Santa 
Teresa ....... . 

A la escuela del asilo 
de Santa Rosa, ubi
cado en la calle de 
Castro ........ . 

A la escuela Santiago. 
A la escuela-taller 

fJarroquial de Chi· 
lIan .•. , ...•... 

A la escuela que sos
tienen en Sl1n Cir· 
los las mOlljas do 
San José ...... . 

Al Instituto Comer
cial de Valdi via .. 

A la escuela de Rejis 
de Santiago ..... 

$ 2,000 

3,000 

1,500 
2,400 

1,200 

2,000 

5,000 

2,000 

(Del proyecto del Gobierno) 

Itero 1272 

11 1287 

11 1290 

A la escuela-taller 
de Iquique de las 
monjas de María 
Ausiliauora ... 

A los padreR sale
si~nos do Valpa
I'I11S0, para casa-s 
de talieres ..... 

A la escuela de San
to Tomas de 
Aquino, que fun
ciolla en el lu.Q'íu 
deuorninado li,·,t
n:u.\CUü.\~ d~¡ 11,\"\'" 

$ 2,000 

6,000 

San José, de San 
Bernardo, pa ra 
la escuela de pár-
vulos ........ . 

11 1303 A los padres reco
letos franciscános 

11 1307 

" 1308 

I~ 1317 

" 1318 

" 1319 

11 1320 

" 1324 

de Santiago para 
u na escuela, de
biendo mantener 
una clase de ta
quigrafía.. . . 

A la escuela de las 
monjas de Santa 
Teresa de San
tiago. . .. . .. 

A la escuela de San 
Rafael de San
tiago. . . . .. . 

A las escuelas de la 
Sociedad S a n t a 
:H'ilomem;l, deSan· 
tiago.. ... .. 

A la escuela de los 
padres francisca
nos de la Grallja. 

A la escuela de lps 
monjas de la Ve
rónica de San-
tiag'o.. ... .. 

A la escuela de 
obreros Jel Cír
culo de Santo 
Domingo deSan-
tiago... . I •••• 

A la escuela que 
dirijen las herma
nas de la Provi
dellcia en la calle 
de E:wan'illn. de 
SfUltiH¡;{O. ¡ • ¡ • i I 

1,500 

1,000 

1,500 

2,500 

1,000 

1,000 

5,000 

1,000 

1,500 

600 
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Item 1328 

" 1329 

" 1331 

11 1332 

" 1337 

" 1339 

" 1343 

11 1348 

~I 1354 

CAMARA DE SENADORES 

Al Asilo de Niñas 
i dosescuelasgra
tuitas para hom
bres i mUjeres 
que rejenta la re
verenda madre 
sor Vicenta de 
Belen en la calle 
de G[O vez, en 
Santiago ....... $ 

Al asilo i escuela 
de niñas, gratui
ta, que sostiene 
la segunda Casa 
de María, en la 
calle de . Chiloé, 
contiguo al Ma
tadero de San-
tiago .. , ....... . 

A la escuela de ni
fias La Esperan
za, situado en la 
calle Esperanza, 
barrio de Yungai, 
en 8antiago ..... 

A IR escuela noc
turna de Yungai, 
ubicada eR la ca· 
He Esperanza nú
mero 1409 ...... 

A la escuela taller 
del colejio María 
Ausiliadora ..... 

A la escuela de San 
Francisco del 
Mostazal .. " .. 

A la escuela de 
Santa Filomena 
que dirije en San 
Fernandoel pres
bítero don Agus
tin Montauban ... 

A la escuela noc
turna que sostie
ne el cura de 
Malloa don Ma
nuel Bilbao ..... 

A la escuela del 
Buen Pastor de 
Cauquénes ..... . 

A la escuela.' gra
tuitadel SaK~adu 

2,000 

1,200 

I 

2,400 1 

2,000 

5,000 

1,000 

2,500 

1,000 

1,000 

Corazon de Chí-
llan ........... $ 

Item 1357 A la e~cuelataller 
de los padres es
colét~)ios de Con-
cepClon ....... . 

" 1359 A la escuela-taller 
que sostienen las 
monjas del Buen 
Pastor de Chi-
llun ........... . 

" 13G2 A la escuela que 
sostiene en los 
Anjeles el mo
nasterio del Buen 
Pastor ...... . 

" 1367 A la escuela que 
sostienen los pa
dres francisoanos 
de Traiguen .... 

11 1368 A las e·"cuelas de 
la prefectura 
apostólieade An-
gol. ........ . 

" 1379 A la escuela San 
Gabriel de Osor-

11 

11 

no ......... . 
] 380 A la escuela de San 

José de Puerto 
Montt ...... . 

1384 A JOB padres fran
ciscanos de Cas-
tro para una es-

1,000 

2,200 

3,500 

2,000 

600 

2,400 

1,500 

2,000 

eUEJa. • • • • • • • • 1,200» 

Púsose, PI) seguida, en discmion el 
oficio de la Honorable Oámara do Dipu
L' dos en que comunica que ha tenido s. 
bien insistir en la modificacion que habiA. 
introducido en el proyecto de presupues"-' 
tos de gastos públicos correspondiente al 
Milli:;terio de HaL:ieuda, i que ha biJo 
desechada por el Senado, que consiste en 
agregar a la glosa del ítem 1,503 de la 
partida 37, ~Obras Públicas», que con~ 
sulta doscientos mil pesos para repara
ciones i construcciones de muelles, etc., 
la frase: «debiendo invertirse la suma de 
cincuenta mil pesos en iniciar la cons
truccion de un muelle en Buchupureo, 
segnl1 los planos i presupuestos aproba
dos por la. Dh'ecciQ!l de Obra." Pú6lioAI!I); 
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Despues de haber usado de la pabbra; to i la resolucion que sobre el particular 
los señores Castellun, Montt, Balmace- ¡ espida el Gobierno. 
da i Ballesteros, se acordó pUl siete vo- ¡ El señor Ministro de Industria i 
tos contra cuatro no insistir en el recha) Obras Públicas cor.testó que atenderia 
zo de la referida modificacion. los deseos del honorable Senador por 

Presupuesto de Industria i Obras 
Públicas 

SECCION DE INDUSTRIA 

Por nueve votes contra dos se acordó 
insistir en el rechazo del nuevo ítem de 
treinta mil pesos, de la partida 16, «So
ciedad Agrícola del Sur», pam la com
pra de hermmientas i maquinaria agrí
cola para vender a los agricultores, etc.; 
i por siete votos contra cuatro se acordó, 
asimismo, insistir en el rechazo de la 
nueva partida de treinta i dos mil pesos 
para la «Escuela Práctica de Minería de 
Antofagasta». 

SECCION DE OBRAS PÚBLICAS 

En la partida 43, «Direccion Jeneral 
de Obras Públicas», se acordó por diez 
votos contra uno, no insistir en el recha
zo de ia modificacion que consiste en el 
reemplazo de los ítem 661 i 56:! por los 
siguientes: 

Cautin. 
Cerrado el debate, se votó el proye..:

to i fué aprobado por diez votos contra 
uno. 

El señor Tocornal espresó que su voto 
había sido negativo por tratarse de una 
persona a quien le ligan vínculos de pa
rentesco, i, como no hai sino once Sena
dores en la sala, su abstencíon la dejaría 
~In quorum. 

El pfG.yecto aprobado eA del tenor si
guiente: 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo único. - AutorÍ'?'ase al Pre
sidente de la República para invertir las 
siguientes cantidades en el pago de obras 
ejecutadas el) los ferrocarriles que a con
tinuacion se espresan: 

En el f,~rrocarril de Serena a Rivada
via, trescientos ochenta i ocho mil nove
cien tos ochenta i siete pesos setent.1 i 
nueve centavos; 

En el ferrocarril de Aleones a Pichi
lemu, doscientos veintiseis mil trescien. 
tos ochenta i nueve pesos cincuenta i 

«ltem 561 Archivero i oficial de seis centavos; 
número ......... $ 2,400 En el ferrocarril de Temuco a Cara ... 

Hem 362 Oficial de partes. .. 2,000» hue, ciento catorce mil seiscientos cua-
, .... renta i seis pesos cuarenta idos centa-

Pusose, en segUIda, en dl;,cus10n Jene- vos' 
ral i particular a la vez, el proyecto de / En el ferrocarril de Antilhue a Lon .. 
le~ remitido por la Hor~orable Cám~ra de che, doscientos cu;'trenta i llueve mil 
DIputados, que autorIza al PreSidente ciento cuarenta i cillco pesos setenta cen ... 
de la República para invertir diversas tavos» 
cantidades en el pago de obras ejecuta, . 
das En lus [",rrucalTih;s de Serena a Hi, En seguida se cUIlstituyó la Sala en 
vadavia, de Aleones a Pichilemu, de Té- sesion secreta, i pOI diez votos contra 
mue o a Carahue i de A ntilhue a Lon- uno otorgó su acuerdo para que S. E. el 
coche. Pl'esidente de la República confiera el 
. El s~ño.r .~Iontt ~izo al~u~las observa- emt-'leo de contra-a1I?irante de la, Arma

Clones 1 pIdlO al senor MInIstro de In- ¡ da nacional al capItan de navlO don 
dustria i Obras Públicas se sirviera or- Leoncio Valenzuela C. 
denar que cuando se trate de modificar 
contratos fiscales, se publique en el Dia· Reabierta la sesion pública, se puso en 
rio Oficial la solicitud del contratista, \ discusion jeneral i particular a la ve~ el 
tOQoa 10/5 f\n.teo6d@ntell ~el¡l¡tivos ¡¡i,1 ~!Sun.~ ¡ proy~otQ (l(l lei, l:'éb.iit~cltl p'Ol' 1" Honor .. ' 
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~Th;:;acl~;ri:'(~l~:U~~~:::~~J::¡::I~~ 
a la ~{nnicip[di,lad ele Valj>;¡raiiio para ;FiollCS cstmonlinal'ias. 
contratar. con don Luí .. , E. Pcllé l~ 1'e-, Santiago, 2G de enero de 1905.-JER
constrUGClOn del matadero Jo esa clUdad JIAN Rmsco.--Bmilio Bello C.» 
en conformidad a las bases i condiciones 
establecidas en la escritura otorgada ante; 
el notario don .J ulio Rivera Blin, con fe-; 
cha ~9 ele diciemLro de 1004. . 

n.-{ConcÍudaclanos del Senado j de la Cámara 
de Diputauo8: 

Despues de darse lectura a los ante. La ciudad de Antofagasta, cuya pobla· 
d . J b cion es hoi alrededol' de veinte mil habí4 ce ente.~, 1 do a gunas o sen'aclones de 

. S tantes, aumenta rúpidamonte con el incre-
varIOS souores en adores, se acordó sus- mento de las salitreras i del comercio con 
pender la discusion de este negocio. Bolivia. 

. .. En la actualidad ha llegado esa pobla-
Con el asentImIento táCIto de la Sala, (cian a un (~Tado estl'aordínario de con-

se dieron, en seguida, sucesivamente por i densacion, que hace indispensable preo4 
aprobados los proyectos de acuerdo que' cuparse de tomar medidas tendentes a 
a continuacion se copian. remitidos por eVItar el d~sarrollc: de l~s opiúemias, que 
la Honorable Cámara de Diputados: con tanta fl:ecuencla estan azotando nues4 

tras poblaCIOnes del norte. 

PROYECTO DE~ACUERDO: 

«Artículo único.-El Oongreso Nacio
nal concede a don Antonio Viera Gallo 
el permiso requerido por el número 4 
del artículo 9. o de la Constitucion para 
que pueda aceptar el cargo de cónsul de 
la Repúblic:l de Méjico en Iquique. 

Comuníquese al Presidente de la Re. 
pública para su publicacion en el Diw'io 
Oficial». 

PROYEC'l'O DE ACUERDO: 

«Artículo único.-El Congrer;o Nacio
nal concede a don Guillermo Vera el pero 
miso requerido por el número 4 del ar
tículo 9. o de la Oonstitucion para que 
pueda aceptar el cargo de oónsul de la 
República de Nioaragua en Santiago. 

Comuníquese al Pl'esidente de la Re
pública para su publicacion en el Dia1'io 
Oficial» 

Se levantó la sesioIl». 

naenta 
Se dió cuenta: 
1.0 De los siguientes :nen8ajes de S.E. 

el Presidente de la República: 

A.- «Conciudadanos del Senado i de la Cám~ra 

Se impone, pues, la urjencia de proce
del' a su saneamiento completo. 

r gual ~osa ocurre con las ciudades de 
Copiapn i La Serena; i el Gobierno. en el 
deber de atender a la salubridad pública, 
ha creido conveniente hacer pr'acticar 
los estudios necesarios para llenar esta. 
apremiante exijencia de la hijione de di4 
chas ciudades. 

Por último, la deficiencia de la dota 4 
cion de agua potable de que dispone An, 
tofagasta requiere tambien estudios es
peciales pat'a ensanchar aquel servicio. 

En vista de estas consideraciones, i 
oido el Consejo de Estado tengo el honor 
de someter a vuestra aprobacion el si
guiente 

PROYECTO DE LEl: 

"Al'Liculo único:--Autorlzase al Presi
dente de la Rupública, por el término de 
dos ailos, par'<i in vertir hasta la suma de 
treinta i dos mil pesos ($ 32,000) en ha
cer ejecutar los estudios para el sanea~ 
miento de las ciudades ele Antofagasta, 
CopiJ.pó i b SeI'C;fi:l, i el cns3111:he nece
sario del ser'vicio de agua putable de la 
primera de estas ciudades.» 

Sar,tíago, 31 de mayo de 1905.-JERMAN 
Rmsco.-Rajael Balmaceda.» 

C.-«';onciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

de Diputados: TlJllgO el hOllor de poner en vuestro 
Tengo el honol' do ponor en vuestro cOHocimiento qUi;;, con esta fechE, he 

cion()lólimientd que, son e¡¡¡tp¡ f¡:~ha, he re· aeeptlulo hl1'éfiunóÍa )?l'ésentada por dob 
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Emilio Bello del cargo de Ministro de ¡ dente a V. E. i vice-Presidente al señor 
~stado en el Departamento del Interior, (don ~'eclOl·jC() Puga Berne. 
1 he nombrado en su lugar a don Rafael i Dios guarde a V. K-H. CORBALAN 
Balmaceda. MELGAltEJo.-Hernan PTieto Victl, Secre-

Santiago, 18 de marzo de 1905.-JER- tario». 
MAN RIESCO.-Luis A. Vergara». 

4.° De los siguientes oficios: 
a) «Tierra Amarilla, 21 de enero de 2. o De los siguientes oficios: 

a) «Santiago,5 de mayo de 1905.- 1905.-Nuevamente acompaño a V. E. el 
Tengo el honor de remitir a V. E., sus- presupuesto reformado, conforme a la leí 
crita por mi honorable antecesor, don número 1,708, de entradas i gastos de 
Maximiliano Ibáñez, la Memoria de los esta Municipalidad para el ejercicio del 
trabajos que ha tenido a su cargo el Mi- presente año. 
nisterio de Hacienda durante el año, Dios guarde a V. K-Pizarro E.» 
próximo pasado. 

Dios gnarde a V. E. -lulio Fredes». b) «Carahue, 25 de abril de 1905.
En cumplimiento del artículo 54 de la 

b) «Santiago, 10 de mayo de 1905.- lei de municipalidades, adjunto remito a 
Para resolver una solicitud presentada V. E. el presupuesto de entradas i salidas 
a este Ministerio por la Comision Revi- de esta comuna para el ~~o 1.906, apro
sara de la~ cuentas de la Compañia de b.ado por la. Ilustre 1Vl~mlClpahdad, en se
FerrocarrIles Salitreros Limitada este SlOn de 8 del actual, 1 ratificado por la 
Departamento necesita ten~<a l~' vista) asamblea de electores de 23 del mismo. 
los antecedentes del mensaje enVIado al Dios guarde a V. K-A. lIolzapfel». 
Senado por S. E. el Presidente de la 
República, con fecha 7 de diciembre de 5. 0 De los siguientes oficios del Tribu-
1901, en el qu,} se pedia autorizacion para na1 de Cuentas: 
cancelar dichas cuentas. a) «Santiftgo, 2 de n1arzo de 1905.-

En vista de estas consideraciones rue- El Ministerio del Interior ha remitido a 
go a V. E. que, si lo tiene a bien, se sir- este Tribunal, para la toma de razon, el 
va disponer que esos antecedentes sean supremo decreto número 5,011, de 28 de 
enviados a este Ministerio. diciembre último. 

Di?s guarde a V. E.-R. Corbalan MeZ- Este decreto dispone que la Tesorería 
gareJo». Fiscal de Quirihue deje en la cuenta de 

e) «8q,ntiago, 1:3 de mayo de 1905.
Tengo el honor de en viar a V. E. cuaren tll. 
ejemplares de la Memoria de este Mi
nisterio correspondiente al tiempo com
prendido entre elLo de junio de 1903 e 
igual fecha del año próximo pasado. 

Dios guarde a V. E.-E. Charrne». 

«Sueldos i gastos por pagar» la suma de 
mil quinientos pesos puesta a disposicion 
del Gobernador de !tata por decreto nú
mero 989, de 17 de nul,l'ZO ele 1904, pa
ra los trabajos de agua potable de Nin
hue. 

La Corte de Cuentas hizo al Presiden
te de la República la representacion 
prescrita por la lei de 20 de enero de 

3 ..... Del siguiente oficio de la Honora- ] 888, porque en los antecedentes de este 
ble Cámara de Diputados: decreto aparece establecido que los fondos 

que ordena dejar en sueldos i gastos por 
«Santiago, 25 de enero de 1905.-La p~gar serán invertidos este año, i estima 

Cámara de Diputados ha quedado im- que el referido decreto contraría lo dis
puesta por el oficio de V. E. número puesto en el artículo 11 de la lei de 16 
279, de fecha de ayer, de que al Hono-Ids sE.tiembrede 18R4 i en los de 1." a. 4.° 
rable eenndo ha wnldo " \úen ileJir Prisi· ¡del deereta ndmel'Q 4,120; E! 81)edicld por 



28 CAMARA DE SENADORES 

el Ministerio de Hacienda el 24 de di- Conservadora dicha insistencia en cum
ciembre de 1903, incorporado en la lei de plimiento de lo dispuesto en el número 
presupuestos vijeute. IX del artículo 5.° de la lei de 20 de enero 

El Presidente de la ReplÍbIica ha teni- de 1888. 
do a bie~ inRistir ell q~e se tome ra~ou Adjunto remito a V. E. copia autori
d~l mellcIOnad? decreto, 1 se h~ p:ocedrdo zada de los decretos i de la representa
a ,esta fonnahdad (;n cumplrmIento de cion de la Corte de Cuentas 
las disposiciones legales que la ordenan. . . 

La Corte de Cuentas acordó poner en Dios guarde a V. E. - Antomo J. 
conocimiento de la Honorable Comision Vial». 
Conservadora el decreto objetado i el que 
ordena tamal razon de él, én virtud de 
lo dispuesto en el nlÍmero X del artículo 
5.° de la lei de 20 de enero de 1888. 

Adjunto remito a V. E copia autori
zada de los decretos i de la representacion 
de la Corte de Cuentas. 

e) «Santiago, 10 de marzo de 1905.
El Ministerio del Interior ha remitido a 
este Tribuual, para la toma de razon, los 
supremos decretos números'!, 908 i 4, ~ 19 
de ~l i 22 d';) diciembre IÍltimo, respecti· 
vamente. 

Dios guarde a V, E.-Ant:rnio J. El primero de estos decretos dispone 
Vial». que la Tesorería Fiscal de Santiago deje 

en la cuenta de «Sueldos i gastos por pa-
b) «San~iago, 3 de marzo de 1905.- gar», para ser entregada al Inspe~tor J e. 

El Ministerio del Interior ha remitido a neral de Hidráulica, don José Manuel Fi· 
este Tribunal, para la toma de razon, los) gueroa, la suma de nueve mil doscientos 
supremos decretos números 4,890, 4,907, < seis pesos veinticinco centavos a fin de 
4,948 i 4,949, espedidos el 19 de diciem ¡que con ella atienda a los estudios de 
bre del año próximo pasado. )agua potable de la ciudad de Iquique; i 

Estos decretos ordenan que la Tesore.; el segundo, que las tesorerías fiscales 
ría Fiscal de Santiago pague a varios ¡ respectivas dejen en la misma cuenta di
empleados de la Direccion de Hidráulica i versas sumas puestas a disposicion de los 
diversas cantidades por traslacion i viá· i funcionarios de las localidades que se es
ticos devengados durante el tiempo que I presan para trabajos de agua potable. 
han permanecido fuera del lugar de su) La Corte de Cuentas hizo al Presiden
residencia en cOlllisiones del servicio e ¡ te de la República la representacion pres
imputan estos gH.stos al ítem 3,224 de la~crita por la lei de 20 de enero de 1888, 
partida 90 del presupuesto del Interior ¡ por estimar que los citados decretos con~ 
de 1904, que consulta la suma de ciento) trarian lo dispuesto en el articulo 11 de 
veinticinco mil pesos para los trabajos de la lei de 16 de setiembre d.e 1881 i en los 
provisioll i mejma1niento de los servicios 1.0 a 4. 0 del decreto número 4,120, espe. 
del agu;l potable. dido por el Ministerio de Hacienda el 

L" Clrte de Cuenb,g hizo present8 al 24 de diciembre de 1.903. 
Ministerio por oficio nlÍmero 1,114, de 26 El Presidente de la ReplÍblica ha te
de diciembre último, se sirvi81'<1 indicarle nido a Lien insiotir en que se tome razo"! 
qué motivos habian para no imputar esas de los mencionados decretos i se ha pro
sumas a los item que consultan fondes cedido a esta formalidad en cumplimiento 
para pago de traslacion i viáticos de em- de las disposiciones legales que la ordenan. 
pIeados dependientes de ese Ministerio, i La Corte de Cuentas acordó poner en 
el Supremo Gobierno, tomando esta co- conocimiento de la Honorable Comision 
municacion como representacion de los Conservadora los decretos objetados i el 
mencionados decretos, ordenó tomar ra- que ordena tomar razon de ellos, en virtud 
zon de ellos. de lo dispuesto en elnlÍmeroXdel artículo 

La Corte de',Cuentas aoordó poner en 5: de la leí de 20 de enero de lS8S. 
oonooimiento de l~ Honora.hle Oornialon Adjunto remito L1. V. Etoopia Autori~ 
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zada de los decretos i de la representa- mino de un año, con el fin de estudiar los 
cion de la Corte de Cuentas. últimos adelantos en el ramo de Serote

Dios guarde a V. E. - Antonio 1. rapia. Le encarga especialmente que haga 
J ial». los estudios relacioDftdos con la prepara

d) «Santiago, 10 de marzo de 1905.
El Ministerio del Interior ha remitido a 
este Tribunal, para la toma de razon, el 
supremo decreto número 4,488, de 21 de 
noviembre.último, que aprueba un regla
mento para el consumo de agua potable 
de Santiago. 

La Corte de Cuentas hizo al Presi
dente de la República la representacion 
prescrita por la lei de 20 de enero de 
1888, porque los articulas 6.° i 7.° de ese 
reglamento limitan a cierta cantidad el 
consumo gratuito en los establecimientos, 
empresas i oficinas a que el artículo 8.° 
de la lei número 1,012 i la leí 1,230 con 
ceden gratuitamente el agua potable i 
fijan los precios por el exceso de consumo 
sobre el mínimum fijado; que el pago de 
precio por el exceso de consumo sobre la 
limitacion fijada grava al Fisco, contra
viniendo las disposiciones legales. 

El Presidente de la República ha te
nido a bien insistir en que se tome razon 
del mencionado decreto i se ha procedido 
a esta formalidad en cumplimiento de las 
disposiciones legales que la ordenan. 

La Corte de Cuentas acordó poner en 
conocimiento de la Honorable Comision 
Conservadora el decreto objetado í el que 
ordena tomar ra.zon de él, cn virtud de 
lo dispuesto en el~número X del artículo 
5. o de la leí de 20de enero de 1888. 

Adjunto remito a V. E copia autori
zada de los decretos i de la representa
cion de la Corte de Cuentas. 

cion del suero antipestoso, la etiolojía i 
los nuevos tratamientos contra el cáncer, 
la sueroterapia antilífica i la vacuna anti
carbunclosa, como asimismo aquellos es
tudios que se relacionan con las instala .. 
ciones i funcionamiento de los principa
les laboratorios e institutos de Europa 
destinados a la prep:\l'acion de sueros 
medicamentosos i del virus. 

Como remuneracion por el desempeño 
de esta comision se asigna al señor Cádiz . 
la suma de seis mil pesos oro de cuarenta 
i ocho peniques, siendo de cargo al Es
tado los gastos de viaje a los laborato
rios donde debe estudiar o visitar, los gas
tos de curso i la adquisicion del material 
necesario para su trabajo práctico, los 
que se le abonarán por la Lega,cion de 
Chile en Francia, para lo cual podrá jirar 
contra la Tesorería de Chile en Lóndres 
hasta por la suma de tres mil pesos 
($ 3,000) i, por último, dispone que la 
Tesorería Fiscal de Santiago pague a la 
Compañía Espreso Villalonga la suma 
de doscientos pesos ($ 200), moneda chi
lena, i la de ochenta i cinco libras ester
linas diez chelines, importe del pa.,aje del 
doctor Cádiz, via Cordillen hasta Bue
nos Aires la primera suma i de Buenos 
Aires hasta La PalJice i de vuelta a Val
paraiso la segunda, i deduce (1 equi
valente en moneda chilena de t<Jdas las 
cantidades que se lllanc!a pagar i que as
cienden a la suma de veintiun mil ciento 
trece pesos CUftrenta i siete centavos 
($ 21,113.47) de la lei nÚll1ero 1,713, de 

Dios guarde a V. E. _ Antonio J. 30 de noviembre de 1904, que autoriza 
Vial». invertir cincuenta mil pesos en combatir 

las enfermedades infecciosas, etc. 
e) «Santiago, 8 de mayo de 1905.--EI La Corte de Cuentas hizo al Presiden-

Ministerio del Interior ha remitido a este te de la República la representacion pres
Tribunal, para la torna de razon, el su- crita por la lei de 20 de enero de 1888, 
premo decreto número 1,647, de 8 de abril estimando ilegal este decreto porque 
próximo pasado. excede la lei a la cual se ordena imputar 

Este decreto comisiona al doctor don el gasto que~él autoriza, segun consta de 
Mamerto Cádiz, jefe de la Seccion de la anotacion puesta por la Direccion J e
Seroterapia del Instituto· de Hijiene, neral de Contabilidad al hacer la refreno 
para que se traslade a Europa, por el tér- \ dacioIl correspondiente. 
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El Presidente de 1ft República ha te,~de las disDosiciones legales que la or-
nido a bion insistir en que se tome razon denan. L 

del mencionado decreto, i Se ha procedido, Lft Corte de Cuentas acordó poner en 
a esta formalidad en cumplimionto a 18.S) conocimiento de la Honorable Comision 
disposiciones legales qU(J h ordenan. ; Conservadora el decreto objetado i el 

La CfH'te d(~::Cuol\tas acordó ponor en (que ordetlil. tomar r>1zon de él en virtud 
conocimiento de la Honorilhle Comision; de lo dispuesto en el númer~ X del ar. 
Conservadora el decreto objetado i el que i tíeulo 5. o de la 1ei de 20 de enero de 1888. 
o;dena tomar raz?n de él, en virt?d de l~; Adjunto remito a V. E. copia autori
dlspues~o en el numero X del artlCulo 5. ! zada de los decretAs i de la representacion 
de la l.el de 20 ~e enero de 188.8. . ) de la Corte de O uentas. 

Adjunto remIto a V. E. copia auton- . . 
zada de los decretos i de la repl'csentacion DlO.s guarde a V. E.-J. Ratmundo 
de la Corte de Cuentas. del Rw». 

Dios guarde a V. E.-J. Rairmmdo ~ ) S t' 9 d d • 
del Rio». i rJ ~. an I.ago, e n~arzo e 19~5.-

) El MInIsteriO de RelaCIones EsterlOres 
f) «Santiago, 8 de mayo de 1905.'-- ha remitido a este Tribunal, para la, toma 

El J..vIinisterio del Interior ha remitido de razon, el supremo decreto numero 
a este Tribunal, para la. toma de razon, ~,206, ele 3 de diciembre último. . 
el supremo decreto número LGG1, de 14) E~te dcc,-,et? declara que la cantidad 
de abril próxÍme> pasado. ;de cJncueIJt~ lIbras esterlInas (E 50).que 

Este decreto comisiona al doctor don el decreto numero 1,309, de 4 de nOViem
Arturo Cruzat Luco para que se trasla bre de. 1902, autoriza inverti}' al cón~ul 
de a Chañaral a fin de atender a 103 en· de ChIle en la Rochelle, le fue concedIda 
fermos que hubiere i combatir la epide. como asignacion local de acuerdo con el 
mia reinante. I artículo G.o de la lei de 4 de marzo de 

En remuneracion de estos servicios, el! 1897. 
señor Cruzat gozará de sueldo de seiscien- i La Corte de Cuentas hizo al Presiden. 
tos pesos mensuales i de un vi,í,tico de ocho' te de la República la representacion preso 
pesos diarios, qU"l le serán abonados por crita por la lei de 20 de enero de 1888, 
la Tesorería Fiscal de Chañaral. Dicha porque el decreto número 1,309 autorizó 
comision durará desde 01 14 de abril úl ,al cónsul de Chile en la Rochelle para 
timo hasta el 1.° de junio próximo e im-! que jirara en contra de la Legacion en 
puta el.gi1sto a la lei número 1,713, de 30; Francia por la suma de .c}ncuenta libras 
de novIembre de 190:!, que consulta. la ;(J': 50) que se le concedlO por una sola 
suma de cillcueLta mil pesos para COén· ; vez para la cum pm de muebles i útiles 
batir las enfermedades infecciosas, etc. para la oficina consular, e imputó dicha 

La Corte de Cuentas hizo al Presi· crlOtidnd al item 12,847 del presupuesto 
dente de la Repüblica la repl'e'lentaclOn de ese alío, que consult6 fondos «para 
prescrita por la lei de 20 cl8 enero de 1888, espensas do e:'ltablecilllientos, gastos de 
estimando ilegal este decreto porque' viaje, comisiolles i promociones de elll
excede la autorizacio[} conferida en la leí pIcados dipl()lIl~iticos i eOl1sulares durante 
a la cual se ordena imputar el g;:¡sto que, el año»; que los fondos ya imputados a 
él autoriza, segun consta de la anotacion; ese ítem para atender al obj"lto con que 
puesta por la Direcl'iün tT enenll de Con- fué consultado no pueden ser destinados 
tabilidad al hac~l' la r~,frcndaei(n corres...·· con postet'Íol'idad a un ohjeto diverso, 
pondiente. como es e: pago de las asignaciones loca-

El Prei"i\lellte ue la R'~pü)¡lica ha te- les, pam cuyo fin i>e consultaron Jos fon
nido a bien Insistir en que se tt me razoll\ dos neces ~rios en el ítem 1:2,853, del pre
del mencionado decreto, i se ha proce-,; supuesto del referido alto 1 gO~, cree, por 
dido a esta formalidad en cumplimiento 1 tanto, q ae dicho .,decreto contraría lo 
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dispuesto en el artículo 13 de !í.l, lei do ~ de la anotacion pueRta por la Direccion 
16 de setiembre de 1894. ¡ Jeneral de Oontabilidad al hacer la re· 

El Presidente de la l{opública ha 1,8"1 frendacion del gasto qU2 esto accreto au
nido a bien insistir en que w tome razo21) torizft, el ítem a que su illlpu tft esbí exce
del mencionado decreto i se ba procedido ~ elido, i la Corte estilllft que este exceso 
a. esta .f?rmalidad en cumplimiento a las; no se encuontrct corI1prcndido en nin9'uno 
dIsposICIOnes legales que la ordenan. (de los casos contemplados en el artIculo 

La.O~)r,te de Cuentas acordó pon~r.e,njH ~e ~a 1e5 de 16 de setielll~re.dc 18R4. 
conocnmento de la Honorable COIl11SlOn ¡ El rTeSluente de la Repubhca ha te
Conservadora el decreto objetado i el que \ nido a bien insistir en que se tome razon 
ordena tomar razon de ól en virtud de lo \ del mencionado decreto i se ha procedido 
dispuesto en el número X del artículo 5. o ~ a esta fornwlidad en cumplimiento de las 
de la leí de 20 de enero de 1888. ¡' disposiciones legales que la ordenan. 

Adjunto remito a V. E. copia,·autori- La Corte Cuentas a~ordó poner en 
zada de los decretos i de la representa- conocimiento de la Honorable Comision 
cion de la Corte de Cuentas. ¡ Conservadora el decreto objetado i el que 

Dios guarde a V. E. - Antonio J.l ordena tomar razon de él en virtud de lo 
Vial». ¡ dispuesto en el nümero X del artículo 

h) «Sautiago, 9 de marzo de 1905.-ís.o de la leí de ~o de enero de 1888. 
El Ministerio de Justicia ha remitido al Adjunto remito a V. E. copia autori
este Tribunal, para la toma de razon, el~zada de los decretos i de la representa
s':Irremo d~cr~to mlmero 3,G42, de G de ~ cion ,de la Corte de Cuentas. 
dIClembrc ultImo. I Dios guarde a V. E. - Antonio .T. 

Este decreto ordena que la Tesorería ¡ Vial»). 
Fiscal de Santiago pague al doctor clan ( 
Waldo Silva Palma la suma de ciento j i) «Santiago, 10 de marzo de l!J05.
treinta i cinco pesos que se le adeuda por (El Ministerio de Instruccion P¡'¡blica ha 
dos aut~psias i diecinueve recon?cim.ie~- \ remitido a este Tribunal, pa~a la toma de 
tos médico-legales que, en matena cnmI- ¡ razon, el supremo decreto numero 5,534, 
nal, practicó de órden competente e im- ¡ de 15 de diciembre último. 
puta esta cantidad al ítem 1,924 de la ¡ Este decreto fija nuevas condiciones 
partida 27 del presupuesto de Justiciaj para la ad~ision de alumna:" p~m .el Li· 
de 1904, que consulta fondo:" para gastos' ceo de NII1aS de ValparaIso,1 (j¡.;;pone 
jmprevistos. que ese e;,;tablecimicmto suministre once 

La Corte de Cuentas hizo al Presi- a aquellas alumnas estemas cuyos padres 
dente de la República la representacion (O apoderadus lo solicikn. 
prescrita por la lei de 20 de enero de 1 888, L~t Corte de Cucntas hizo prC05cllte al 
porque estando consultados en el item Ministerio por oficio nümero 1,00(j, de 22 
1:917 de la partida 27 del presupuesto de de di(;iclll),n) do 1904, 88 ~irviera indicar
Justicia los sueldos de los módicos que tu COl! qué fOlldos iban a pagal'los la" OH

deben tener a su cargo el servicio de ces:), las alLiluna:.:; a que se hace referencia, 
autopsias e informes médico-legales que i ('1 Supremo Gobierno, tomando esta 
les encomienda la justicia ordinari:t i co- com un icacion como represGlltaeion del 
menzando el 1.° de enero la vijencia (1011 menei,mado decret.o, ordenó tomar ra%Ol1 
presupuest,o, n0 puede imputar::e a im- ~ de 151. 
previstos los servicios encomendados a ¡ 1ft Corte de Cuentas acordó poner en 
estos empleados~ sin contrariar lo dis-) conocimiento de la honorable Comi~ion 
puesto en el artículo 13 de In, lei oe 1 G de ¡ Conservadora dicha insistencia en CUIll

setiembre de 1884, i en el IG, ineiso 3. o !plillliento del deber que l~ impone el 
del supremo decreto de :~+ de djc¡eUlbre~núlllt'ro X del nrtículo 5." de la loide 20 
de 1903, incorporado en la leí de presu.¡dt! enero de 18C!8. 
puestos; que, por otr,t parte, ;5egull consta) Adjunto remito a V. E. copia autori~ 
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zada de los decretos i de la representa· señor Varela el terreno aludido una vez cion de la Corte de Cuentas. llenadas las mencionadas formalidades. 

Dios guarde a V. E.-Antonio J. Vial». La Oorte de Cuentas hizo al Presiden-
te de la República la representacion pres-j) «Santiago, 11 de marzo de 1905.- crita por la lei de 20 de enero de 1888, El Ministerio de Instruccion Pública ha porque el Estado no puede tomar sobre remitido a este Tribunal, para la toma si las obligaciones que le impone este de razon, el decreto supremo número decreto sin que sean aceptadas por una 4,339, de 15 de setiembre del año próxi. lei que haga posible su cumplimiento; que mo pasado. el personal de directores, profesores i Este decreto acepta la propuesta ver- empleados de que el señor Varela dote bal hecha por don Federico Varela para al establecimiento que tiene por objeto su dotar a la ciudad de Valpamisü con un jenerosa donacion, los subidos de éstos i Instituto Comercial que funcione en un los gastos que demande el Instituto no edificio ad hoc i con el personal, plan de polrán atenderse por el Estado si no se estudio, equipo i condiciones materiales consultan ]os fondos necesarios en el precorrespondientes al desarrollo actual del supuesto anual, ni esta atencion podrá comercio de ese primer puerto de la ser permanente como lo desea el bene' República. El señor Varela se obliga a factor, que destina una parte considerable construir a sus espt::nsas un edificio ad de su fortuna a tan nobl@ fin, sin que haya hoc dotado de todas las condiciones ne- leideefectos permanentes que reconozca la cesarias para el buen funcionamiento del obligacion de perseverar en tales gastos. Instituto, en el terreno fiscal ubicado en· El Presidente de la República ha te· tre las calles de la Victoria, de la I nde· nido a bien insistir en que se tome razon pendencia i de Freire, de la espresada del mencionado decreto i se ha procedido ciudad; a dotar el establecimiento del a esta formalidad en cumplimiento de las personal suficiente e idóneo i todo el disposiciones legales que la ordenan. me biliario i material de enseñanza neceo La Corte de Cuenta.s acordó poner en sario, procediendo con entera libertad conocimiento de la Honorable Comision tantoell la construccion del edificio como Conservadora el decreto objetado i el en la eleccion del personal, arreglo del que ordena tomar razon de él, en virtud ~lan de .estudio i p~ovision d~l mobiliario I d~ lo dispuesto en ~l númerú X del ar-1 materIal de ensenanZ3, debIendo el Es· \ tIculo h. o de la lel de 20 de enero de tado reeibir el Institut:o Comercial cuatro 18E8. 

años daspues de terminado el edificio i Adjunto remito a V. E. copia autori. de instalado en él i abierto al público el zada de los decretos i de la representaestablecimiento, obligándose a sostenerlo cion de la Corte de Cuenta. 
de una manera permanente i en el mismo Dios guarde a V. E.-AntonioJ. Vial». pié que lo huya entregado el señor Va" 
rela, i quedando encomendada su inspec· k) «Santi~go, 3 de marzo de 1905.cion i vijilancia a una junta de siete El Ministerio de Hacienda ha remitido a miembros nombrados, cuatro por el Pre· este Tribunal, para la toma de razon, el sidente de la República i tres por el se· supremo decreto número 4,140, de 20 de ñor Varela, i des pues de sus dias, en la diciembre último. 
forma que él mismo indique por instru- Este decreto ordena que la Tesorería mento público; que por 10 demas se auto- Fiscal de Santiago pague a la Compañia riza al tesorero fiscal de Valparail"o para Americana la suma de trescientos veinte que, de acuerdo con el señor V arel a, solio pesos que se le adeuda por una máquina cite la autorizacion judicial necesaria para de escribir suministrada a la Direccion la validez de la donacion de que se trata, J eneral de Contabilidad, i deduce esta para reducir a escritura pública dicho cantidad del ítem 1,596 de la partida 36 decreto i para poner a disposicion del; del presupuesto de Hacienda, que consul· 
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ta fondos para gastos de escritorio de i partamento, por decretos números 2,153 
todas las oficinas de la República. i 2,284. 

La Corte de O ucntas hizo al Presi· La Corte de Cuentas hizo al Presi .... 
dente de la República la representacion dente de la República la representacion 
prescrita por la lei de 20 de enero de 1888, prescrita por la lei de 20 de enero de 
porque este decreto ordena aplicar el 1888, porque el plazo en que debe termi· 
gasto a un ítem del presupucst:J que no nar la propuesta que cste decreto acepta 
consulta fondos para ese objeto, contra- se vence en el presente año, Í los pagos 
riando lo dispuesto en el inciso 2. 'J del que corresponda efectuar cn virtud del 
articulo 13 de la lei de 1G de setiembre contrato que se celebra, deben hacerse con 
de 1884, que prohibe aplicar los ítem del cargo al presupuesto de este año i en tal 
presupuesto a un objeto diverso de aquel caso debe quedar sujeta dicha propuesta 
a que han sido destinados; que para creer a la condicion de consultarse en el pre~ 
que los fondos consulU\.dos en este ítem supuesto respectivo los fondos para la 
se dedican a un objeto diverso, la Corte terminacion de los trabajos a que se ro· 
ha tomado en considemcion no solo la fiere, segun lo establece el artículo 2. o 

acepcion estricta de la palabra «útil», que del decreto del Ministerio de Hacienda 
es mui distinta de la pah.bra <,máquina», número 4,120; de 24 de diciembre de 
sino tambien el hecho, por ella conocido, 1903. 
do que al efectuarse el cálculo do los El Presidente de la República ha te
fondos que se necesitarán para llenar las nido a bien insistir en que se tome razon 
necesidades a que se refiere el ítem 1,596, del mencionado decreto, i ha. procedido 
no se tomaron en cuenta las máquinas a esta formalidad en cumplimiento a las 
de escribir. disposiciones legales que la ordenan. 

El Presidente de la República ha te La Corte de Cuenbv~ acordó poner en 
nido a bien insistir en que se tome razon conocimiento de la Honorable Comision 
del mencionado decreto, i se ha procedido Conservadora el decreto objetado i el 
a esta formalidad en cumplimiento de las que ordena tomar razon do él, en virtud 
disposicionetJ legales que la ordenan. de 10 dispuesto en elllÚmel'O X del ar-

La Corte de Cuentas acordó poner en tículo 5.° de la leí de 20 de énero de 
conocimiento de la Honorable Comi::oion 1888. 
Conservadora el decretó objetado i 91 que Adjunto remito a V. E. copia autori· 
ordena tomar rnzon de él en virtud de zada de lOi decretos i de la representa
lo dispuest? en el nllll1l:.">ro X del articulo ¡ cion de la Cort.c de Cuentas. 
5.° de la lel de 20 de enero de 1888. Dios guarde a V. E. - Antom'o .J. 

Adjunto remito a V. E. copia antori- Vial». 
zada. de los decretos i de la. representucion ~ 
de l~ Corte de Cuen;as. . . t m) .«~ant~ngo, !) de. marzo de 100fí.:-

DlOs guarde a V. E.-Antl.nlO J. l'wl» (El l\fIDlstCflo de HaclCnda ha rmmbdo 
)a este Tribunal, para la toma de razon 1 

l) «Santiago, 0 de marzo de 19D5.-¡ los dcc'reto, supremos nümel'os 4,175 i 
El Mimsterio de Hacienda ha remItido a;4,176, de :n de diciembra ültimo. 
este Tribunal, para la toma de ra.on, elj El primero de estos decretos dispone 
supremo decreto número 3,851, d. 25 delque la Teiorería Fiscal de Coronel deje 
noviembre del año próximo pasadQ-. i en la cueIltta de «Sueldos i gastos por 

Este decreto acepta la propuesa pre-) pagar» la *tima de cuatro mil novecien
sentada por don j~eopoldo Simi pl\1.'a las ¡ tos CUlll'eP.lta i un pesos noventa i tres 
reparaciones del malecon de Coq'fll'Írnbo' cent.avos i de cuatro mil Rciscientos se
en el plazo de sesenta i cinco días i por ~ tenta i un pesos cuftrenta í lluevo centa
la suma de cincuent? i ocho mil cinooentai vos rnan~dos poner a disposicion del 
pesos, que se pagara con los fondo's~:"pues-~Gobernadbr del departamento por decre
t,os n. disposicion del Gohernador del de- ¡tos mÍmeros 2,:31 2, de ,1) de.iu lío, 1 3,7:15 ... 
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de 14 de noviembre próximo pasado, para núrnero 2,079, de 10 de octubre dd año 
atender a las reparaciones de los muelles próximo pasado. 
de Coronel iLota, i la suma de mil seis- Este decreto dispone que la Tesorería 
cientos veinticuatro pesos once centavos, Fiscal de Iquique pague a don Luis 
mandada poner a disposicion del mismo Amadeo Vega la suma de seiscientos se
funcionario por el espresado decreto nú- ::lenta i sei¡¡¡ pesos setentai seis cAntavos 
mero 3,735, para atender a las reparacio. que le corresponde pag ~r al Fisco por la 
nes del edificio de la aduana del último tercera parte del peritaje que desempeñó 
de los puertos citados; i el segundo, que Vega en un juicio seguido por don Gui· 
la Tesorería Fiscal de Coquimbo deje en llermo Contrems en contra de don Ro
depósito en la cuenta de «Sueldos i gas- doIfo Forml'\.s i el Fisco. 
tos por pagar» la suma de veintiocho mil La Corte de Cuentas bizoal Presiden
ciento novelltl'\. i siete peso~ tre~e. centa- te de la República la representacion pres
vos, mandada poner a dIsposlClOn del crIta por la lei de iO de enero de 1898, 
Gobern~dor de ese departamen.to por, d~- porque en los antecedentes de di ch o 
creto numero 2,284, de 28 de J~nlO ultJ. decreto no aparece establecido que la 
mo, para atender.a las reparacIOnes de] sentencia del Juzgado de Letras de Iqui
malecon de Coqu\mbo.. . que, que ordena el referido pago, haya 

La Corte de Cuentas bIZa al PresI- sido consultada como lo dispone el artícu
dente ?e la Repúb.li\Ja la representacion lo 924 del Código de Procedimiento Ci
prescrIta por la le1 de 20 de enero de vil i·estima qUE' el referido decreto no se 
1888, porque en los antecedent~s de estos ajt;st~ a la lei por no estar ejecutoriado 
decretos se encuentra. estableCIdo que los el mencionado fallo. 
fondos que ordenan de:jar ,m~ sueldos i El PrEsidente de la República ha te
gastos por palj{ar serán lIlver~Idos en. el nido <¡, bien insistir en que se tome razon 
pago de trabajOS contra~ados 1 que s.e eJe- do Jloho decreto; i se ha procedido a e:sta 
cutarán durante este ano, contrariando formalidad en cumplimiento de las dispo
lo dispuesto en los artículos 1.0 a 4. Q del siciunes legalei:l que la ordeuan. 
decreto número 4,120, aspedido por el La Corte de Cuentas acoL'dó poner en 
Ministerio de Hacienda el 24 de diciem· cnnocimiento de la Honorable Comi"ion 
bre de 1903. Conservadora el decreto objetado i el que 

El Presidente.de la República ha teni ... ordena tomar razon de él, en virtud de lo 
do a bien insistir en que se tome razon dispuesto en el número X del articulo 5.° 
de los mencionados decretos, i se ha de la lei de 20 de enero de 1888. 
procedido a esta formalidad en cumpli- Adjunto remito a V. E. copia autori
miento de las disposiciones legales que la zada de los decretos i de la presentacion 
ordenan. de la Corte de Cuentas. 

L:.t. C?rte de Cuentas acordé pon~r. en Dios guarde a V. E.-A ntonw J. Vial.» 
ConOCllIllento de la Honorable COllllslOn 
Conservadora los decretos objetados i el ¡ 6.° Del siguiente oficio de la Comision 
que ordena tomar razon de ellos, en vir ¡ Conservadora: 
tud de lo dispuesto en el número X del 
artículo 5.° de la lei de 20 de enero de «Santiago, 31 de mayo de 1905.-En 
1888. cumplimiento de lo preceptuado en el 
~ Adjunto remito a V. E. copia autori ... nÚmero 4, artículo 49 de la Constitucion 
zada de los decretos i de la representa Política" tengo el honor de dar cuenta a 
cion de la Corte de Cuentas. V. E. de los asuntos que han ocupado 

Dios guarde a V. E.-Antunio J. Vial.» la atencion de la Honorable Comision 
n) «Santiago, 2 de marzo de 19C5.- Conservadora, durante el receso dl'l Con

.El Ministerio de Industria i Obras Pú, greso Nacional, en el período qUQ espira 
blicas ha remitido a este Tribunal, para en esta fecha. 
r. ltom~ de raaon, el supremo decreto La C()wision ha celebrado dos sesione~ 
.... - - ,," - -- ~- __ o _" -
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'~L:~~eti:l~JJ:¡;r::~1 Figneroa, la suma de nueye 
i en la cual S,3 cUIl"titnyú, ,liji"lJl,) !i ,:'1\ l¡ji! kc::c;íd"tns 8l::is PI,SO;'; veinticineo cen-

. I ' . l' " . ¡' J 1 1 su preSll.tmtc al ltliUl':<.l'ltO. (¡,;;yo:, i"V" :')," ustw ¡os: e agua pota) e 

En la segunda se,.ioll, qtW se \'Ul'ífi,~¿ de la ciudad dt3 Ic¡uique: i el segundo, 
1 1 '1 ' 1 (' " ( '1 '1 t el d' G 24 ce ll1nrzo u tInhl, a ~O:ll1S1{)'1 cun- Ulla Ol'n.:tl [lILt,:'ga respec o e ¡versas 

firió su acuerdo para que S. E, el Pn;"i. c'·l.llti(Ldf;S l)1!ec;tas a disposicion de al
ddlltO Je la RepúhlÍJ;a llOlllbrn',G Envia,io gUil(l,ci tUllcíOll:.J.l'io,3 para trabajos ele aglHl, 
Estl'aordillnrio i }[iilistro Plunipotencia, potahle, 
río, cerca del Gobin'no dd EClwdor, al n',ccl'eto m1ll1\.ro 5,011, de 28 de di·
SeIlOl' dOll Federico Puga ]30rlJC; i a pro bó ::oie j nbre;, espediJu por el llli~1llo l\liniste· 
un proyecto de acuerdo por el cual he rio, <juu ul'.l\:!la a,,,illlisrllo dejar ell la 
cooeede al ex-1Iinistl'o de Estadu, don oucnLa de «Sneldos i gastos por pagar» 
Emilio Bello Oodesido, el penlli,.:o llece-; la :,Ullln. de ¡ud quinientos pesos puesta a 
sario pamquC' jJudiuraau,,,,entanil; el,,] p:lisi(:il'pw,iciot) d,l Uobernador de ltata por 
,ínte;; que tmsc:1Jrriern. d plazo ",;ll,dado 'i',;to nÚ11IC!'U :129, de ! 7 de rnarzo de 
en el artL:ulo ~)2 .. !u 1:1 C(!I¡"jiL1';:O'l. " j;) p"J, k,·; trdwjos ele aglla potable 

En el Bufetiel, de 8 s ,}it,',::-\J())l- '.k ,<i;¡!,;,:; 
diente a esta últill1n, 'o:>i"u e ,U(".~;"'i:()i;i 
la rel(1cjo~) dlJI dcbuJte que eL} ~_,1>._ '1}U",,-U 

lngal' a propó"ito ln "i:'P' :1 '(,'" p' " :'; 
térmillo dI' ut! ]J}<'". d, >i, cc:r/,,' r;(, 
tvJJili dLHl 
lTiks del 

In, }~:L pi 
E~t;t:_t.j, 

A:;o i I1 ¡ml'l () it 1<;, j:: 

11 ril)u.llai do í;!:Crl:~) ;', :~,p:' (;:t 

lc;s 110 S8 Dr!OptC) re ';JLu.;!ou, ~ll qn, 

ticip<.1, dicho 'Tril;u:l;},:, :'i, L)~ ,;, c;: " 

del LllíU1Cl'O 10 (kl "rU.n I J ;" ;,.i ,le 

20 de 0nlCrO du ¡ 8 :1 .. r'jl' ,[., 
~.()U, düsp,ues ,L; ,,~,I ~ ; 

lL/i\18,~, 1 por ]¡;l" ," 

el Pn sidcnte de b ¡ " " 

(o~'ct01:J supl'crllos lluC en ",e';":" ,:; 

ClOllall : 

Deereto 8spedido IV)l' (:1 l~ri,:isb,_~ri,) ¡ ! 
Interior núm. 4,488, de 21 dl~ li(yi, 1. ' ,t' 

de 1904, qUé' apnleb,: 111; ;1\,(; .,' l'(t 

el COm'lllllO de agll',t putabie de ¡ 

tiago; 
Dect't;tos ln'l!:llül\lS 4,8:)0 1 4 ;JG /, ,1, j~) 

i 4,949, eMpedid()~ ¡JOl' ld lJihnJO ;,Li; j.,:,;.. 

riu, del 19 al 2~~ d, c1iciullb!(; i,'"' 

ordenan pagnr a vallos el];;" 

Inspeecioll de Hidl<ÍLl1.cu ,!i \,;c 

dades por tra,~jaci(ln i v¡¡ítí,].,:; dé'.')';' 

dos en nOlllisillil di: ; , 

'" ; 

,;> 

. , . -
pnmel'u, Ol'}\. c;r; :,. ('.l ',:" ,:,. <, 

1 ga"lu¡s pUl 1 », 1"'" ;' ,Y' '2,)" 
al Inspector J eneral de Hidráulica, dOll 

í>:", ei n:;llJ ro :),:20:" "l,l; 3 de diciem
')j,: ;¡'¡Jil;, l' P ,.Ido por (JI J¡Ij¡¡i"terio de 

i . .., 

, que declara que 
. :". ,!,in. ,;!)¡,¿:; (.;;, ¡!il!;:s cuya in 

,1: ;), i' d,ccrd.o llúlllero 
¡; ,\;, 1¡,];ru de 100:2, fué 

lf) ;l ,;~~ ~l:u,i\nJ loenl al Cón
',(' :, ; ~.)'i ,110, ii(~ acuerdo 

. ! , . :" :,}1.¡ e,0 el ' j.\ Li de 4 de 1ll,HZO 

l. 

" ',; ;.r.'¡:;l, J.'n ;:,(--i-:.:~, dt~ {; de dieielll 
" : i;: ¡l\ltcrio d8.Justieia, 

;,él, j.".:,n :;, :'l'JIU (L. Cié'llto t¡Uill
:"i, ; ,~¡,(LJ ,,) tlodCJ¡' dí,n 

'" ';~j¡~ ~ i' ~tu,'::i dlltüp:-iD,~. i 
'\ e (C,;,;J)ei'il]c'ntm; ltléij"o -le-

in i,) ¡,(U\Cl'O 5,h;34, de 15 d(~ di· 
c: .:~)¡,;~_.(I t"~l¡it: 0, del 1\[i1l1<tl!fl0 de Ins~ 
: ',' ':, .Pt'l :ca,' ,le (¡i,) iJlJeV¿¡R COlldlCio-

.J 

',1, la ;:d:l:;';l(ill de Ull.llllUaS en el 
-~. . 

I i ,,~t: ,: () 

: () nÚ!tl('f" ,) ,:j;39, du 14 de se
i',,¡¡,l,yc ,:u LJOi, d, 1 ,Hilii"terio de llls, 
i l' 'CC:Ol }':\lh'!l. R(Jj))'(~ nePl'tat,io)) de la 
¡' ,i¡nH',";) ,·(,,1 1 :,' clu pUl' di;!i Fedr;¡ico 
V;",' ¡<, j:,:"", r: ¡ j, ¡'Id.:" el1ndieÍolles, 
¡:, llll inl (uio C;()1I1Ll'('i~d ala ciudad 'L 

" , 
j :; \.r' ;) ~ ~ L ~ i 

I -W lL :.: O d e el i
~ rl: \ l., t 1,- ! in dí:-: l-lft-

, :¡;; 11" ;<1 !:lU'!lrl (!c. tres-
,-;. ~'," ~¡ ;:. (: 'llJp.¡f):a A¡ne 1 

. :¡, ,i ,«\1:;,1,i, ,'" '.: ,(\l¡ir lJl..trn. 
1, , 

la DireccÍun JUllera.l de Oontabilidad, 
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~retos números 4,1i5 i 4,176, de 21 ¡industriales de esta localida~'~do 
de diciembre de 190J, espedidos por el) que a la aprobacion del contrato celebra

mismo Ministerio, que disponen d~jar, ¡ do entre el Supremo Gobierno i el sellor 

respectivamente, en la cuenta de «(~uel- ~ Manuel Ossa. sobre construccion del fe

dos i gastos por pagar» las cantidades ¡ rrocarril de O;5orno a Puerto Montt C¡;M. 

mandadas poner a disposícion del Gober-lligada la consecucion de tan importante 

nador de Coronel pam la reparacion de) obra en condiciones -que consultan los 

los muelles de Coronel iLota i para las l verdaderos intereses de e~ta rejion, rue

del edificio de la Aduana de este último! gan al Honorable Senado, por intermedio 

puerto; i asimismo la cantidad mandada ¡ de V. E., preste favorable acojida al pro. 

poner a disposicion del Gobernador de; yecto de lei presentado al respecto por el 

Coquimbo para reparaciones del mal eco n i Supremo Gobierno.-Es gracia, Excmo. 

de esta localidad. i Señor. - Sae)zer.- Schwarzenberg. _ 

Decreto nÍlmero 3,851, de 25 de no- i Abb. Harnerbeck-Guillermo Kapstein. 

viembre de 1904, espedido por el mismo ~-R. Kraushar.- Otto Bock. -Pablo 

Ministerio, sobre aceptacion de la pro-; Sommer.- IIott Hnos. - Cárlos Blan

pueda hecha por don Leopoldo Sinn ¡ kenstein. - Jerman 8cholz. - Alberto 

pa!,a las reparaciones del male?o~l de qo-) Matthei.-Gustavo S0!llmer.-J. E~ui. 

qUImbo en el plazo de sesenta 1 CInCO dlas) lutoy. - Oonrado Rem. - F edeflco 

i por la suma de cincuenta i ocho mil cin· I Schott. -R. Fenuk.-Ed. Angelbeck.

cuenta pesos, pagadera con los fondos ¡ Fernando .l\~atthei. - Gustavo Frick.

puestos a disposicion del Gobernador del ~Hugo Schlllmg.-Andres Wettz~l.-AI

departamento; i ) berto CaIJeron.-Juan Sc~walm.-Men .. 

Decreto nÍlmero 2,079, de 10 de oc- ige Hllos.-E. J. Schencke.-AbrahaIU 

tubre de 1904, del Mi'listerio de Indus-¡ Rosas.-J. B. Etch .. eberry.-A. 9arrere. 

tria i Obras Públicas, sobre pago de seis_)-Edu~rdo Matth;J.-Ernesto Pnvonlm. 

cientos sesmta i seis pesos sesenta i seis ¡ -;S~ntJago Prusslng.-M. Duhau.-. DI'. 

centavos que se adeuda a don Luis Ama- i E londor LlJyto~.-Alberto Fredenck.

deo Vega por la tercera parte del hono-; ~rturo Montec1l1os.-G. Etcheverry.-

mrio que h cmresponde come perito en l!. Bergcn.-.A. ~au~en.-E. Anth~Ul-. 

los juicios seguidos por don Guillermo -~. Antolll~ .KlesI1l1g.- Sa tur n t n o 

Contreras en oontra de don Hodolfo For- Aguda. - Ell1lho ~mor·--4. Duhau.-

mas i el Fisco. Salvador Caro.-RlCal·do Wtedes.hoIJ.-

D · d V E F L Schwalm lInos, - Hess Hube 1 c.a_ 
lOS guar o a . i._ ~ • AZCANO.- J " S -1 l· ~ T,' - . d H L . 

F ev II E'¡' II S t' OIJO c lene .... e.-.I! CIBan o eS8.-- U1li 

f. a'tva o tlZa (e, ' ecre ano». p' t 

7. o Del siguiente oficil : 

{( Santiago, 1.0 de junio de ] 905. -

Tengo el honor do comunicar a V. E. que 
durante el receso del Congreso he sido 
favorecido con el lloelbramiento de En
viavo Estraordinario i Ministro Plenipo
tenciario de Chile en el .Ecuador, i que 
no he aceptado este puesto para seguir 
cumpliendo mi mandato lejislativo. 

Dios guarde a V. E.-F. Puga Borne». 

Ilunar a. ,) 

D,O De oe11o ~olicitl1Jes: 

Las seis primeras, relativas a pedh' 
permiso p~m aceptar i servir, sin perdel' 
su enlidad de ciudadanos chilenos, que 
sefíala el nltmero 4 del artículo 9.° de la 
Gonstitucion Política del Estado, los car~ 
gos que a continuacion so espresan: 

De cónsul de Guatemala, con residen .. 
cia en Antoftlgasta, a don Anibal Eche
verría i Reyel': 

De cónsul de Costa Rica, con residen-

8." Del siguiente telegrmna: cia en Valpal'niso, a don Enrique L. 

«OS01'l10, ~7 de enero de 1 !)05.-Señor Gillet; 

Presidente del Senado.-· Excmo. Señor: De contador de]a llHuina de guerra 

T,o,:;; jnfra~crit()8, vflcinoi'l, comefciant,CR e del Ecuador? a don Miguel L. Al vare:;;; 
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" 

De injenierodela misma marina, adon! El señor SECRETARIO.-El señor 
Francisco Farias Márquez; \ L'lZcano ha obtenido trece votos, i qued~ 

De injeniero de h misma marina, a ¡ elejido de hech'>; el señor Puga Borne 
don Luis Enrique Flores i Fuentes; i l' tiene once votos, i hai once en blanco. 

De aspirante a injeniero de la misma Segun 01 Reglamento, los votos en blan-
marina, a don .J osé O. Vera. /00 se agregan al q uo tiene mn.yoría, de 

La sétima, de don José María Silva l modo que quoda. talllbien elejido el señor 
O., ex-sold:·\do del batallan Chacabuco, (Puga Borne. 
en la que pide se le rehabilite para aco-¡ El señor MA.C IV ER.~i En la pri. 
jerse a los beneficios de la lei de 22 de) mera votacion? 
diciembre de 1881, i ¡ El sellar LAZCANO (Presidente).-

La octava, de don Benjamín Martínez, (En la primera votacion; así lo dispone el 
en la que pide copia autorizada de laial'Uculo 1 L5 del Reglamento, que va a 
aceptacion que esta Cámara hizo, en se· i leer el señor Secretario. 
sion de 3 L de agosto de 1866, de la solio i El sellor SECRETARIU.-Dice así: 
citud del súbdito aleman, don E'ederico 
Schmidt, pidiendo carta de ciudadanía. 

Eleeelon de Ilesa 

EL señor LAZCANO (Presidente).
Se va a proceder a la eleccic n de mesa 

directiva. 
El ?'e~l),ltado de la votac/:on entre veinti· 

cuatro sefíores Senadores, siendo trece la 
mayoría absoluta, dió el siguiente resul
tado: 

PARA PRESIDENTE 

Por el señor Lazcano don Fer· 
nando ...... n .... 

" 11 tt Reyes don Vi-
cente ....... . 

ti " " Latorre don Juan 
José ...••••.• 

En blanco .....•...........• 

13 votos 

2 

1 
8 

11 

11 

11 

«Artíi..:ulo 115. Cuando votándo~e por 
escrutinio, con dcsignacion de personas, 
se hubie¡e depositado una o mas cédulas 
en blanco, se entenderá que los Senado
res que las han depositado se adhieren al 
resultado de los votos de los demas Sena
dores presentes. El Secretario separará, 
por consiguiente, las cédulas blancas, i 
las agregad a la l1l!lyoría que resultare 
sin ellas». 

El señor LAZCANO (Presidente).
Quedan elej idos los actuales. 

Tabla 

Se distribuyó a la Sala la siguiente 
tabla: 

1. Proyecto de lei que autoriza a la 
Municipalidad de Valparaiso para contra· 
tal' con don Luis E. Pellé la reconstruc· 
cion del matadero de esa ciudad. 

Total. ............... 24 votos 2. Pr1oybectdo de lei qUlepapr':deba eldcon
l

· 
¡ trato ce e ra o entre e reSI ente e a 

PARA VICE-PRESIDENTE 

Por el señor Puga Borne don 
Federico. • • • •• 11 

" " JI Latorre don Juan 

República i don Manuel Ossa para la 
construccion del ferrocarril de Osorno a 
Puerto Montt. 

Totos 3. Proyecto sobre creacion de un Cuer-
po de J endarmes. 

José. . • .... . . . . 2 ti 4. Proyecto que autoriza al Presiden-
En blanco .•.•..•..• o' • • • • •• 11 11 te de la República para que invierta la 

____ cantidad de 24,744 pesos 11 centavos, a 
Total .•••.•• o. • • • •••• 24 votos fin dl) satisfacer con ella los gastos aun 

pendientes que no han podido cubrirse 
El señor LAZCANO (Presidente).- con los fondos consultados en el Presu-

Quedan elejidos lotil actuales. puesto del año 1904 para el sostenimien~ 
El B~f1or VICUN A,-. ¿Cómo! I to del C\lerpo de J endarme81 
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5. Ployecto "oLre prot":';Otl a la : 1" t :ni , <k (;hi' G ('il \.] Bi'a::oi!, do,¡ An-
fancia df;svaliria. , in;) H.,vi:t Hiquell1lc i el Ministro 

6. Proyecto (\L1I3 dispone qUl' in. recten- (l uipoü \lei:wio 01\ },lision Espeeial de 
cion de censos en arcas fiseaL;s. autoriza- ~ Succirt i N orucgrt en Chi id don .J. 1\1. 
da por lei de 24 de seh~lll¡m" d.) 18G5,)Bo].'bul, con el objeto Je-\ cancelar la re
solo podrá hacerse en In 1\'sorol'h Fi-ccal elall1~\ci()n de los s11bdit(ls noruegos, ar
de Santiago i do I!H)[)Cl'il que cd gTav,í,-" llw,lores del lmque Pi'ince Victor, por 
men del Erario públieol\(1 (,xe¡;:!a del sf;is(pl~ljuiei(,s sufridos con 11Ioti\'o de la gue-
por ciento anual. )rr::¡ ei"jl ele lf'~)l. 

7. Proveeti' que estabLwc el retí i'O ',l>- ( 18. Tl':ltacln de comercio i lJaveO'acion 
- v '" 

saluto forzoso para 1m; ofj(~i,¡J('s ,iellernl¡,s," SI;'-'crÍto ell BtTlin por los Plellipotencia-
jefes i oficiales del Ejército r¡ne ¡Iegnl'en rÍ!lS de Chile i Dillalllarca -el ¡ de febre
a las edades que en el mismo proyecto se. ro de 18DD. 
determinan.' ] D. Pr(iyecto de leí que reemplaza el 

8. Proyeeto que deterlllina los sl1cld()~ Ípui"o 2.° lel artículo 79 del Oódigo de 
de que deben gozar ]l!S ~ub dirj;\J(,~. Jo,' lJf',)ccdilllic;llto (¡ivil por el siguiente: 
soldados, los 111l1sico" ¡los ()lli¡Je:c,Ls us, «p,,!, es tu lilisil10 cOilclueto!'le lecibirún 
peciaks de ]')S ('lWrpos. he: e()líll1llicilCinllOS dD los tribunales es-

9. Pl'oYt:cGto pr·lcC:lbd.¡ [J' '1' el l' :\I"j 'ns Jl1Fft pl'actiuar dilijeneia-; en 
Senado!' dUll .¡ lJelll JU::oé L;¡t()lT8 :] , » 

montepío militar. :2D, ~)n''yed() que ore.a l:na Corte de 
lO, Proycc:Go (l(~1 G'llJivl'I'U i ,;J Slo Af,\~hc'()nc'i 'on 18:3 prO\'ltlülaS flnstrales. 

ñor Banllcn ::30br8 ilhtruccio]1 l"'l:lt:tria l 11. Proyecto que fijit el sueld<J de 1')8 
ob~j(Y'l.to]'ia. 2lW,11c,tJ03 (/'2 la secretaría de b Curte 

~ . 
11. Projeeto quc di'ipnYw r¡ue lu.;.i SLlpc'eill:1. 

i ofieialn8 de Ouerr[\ i 11'C1 rores de Lt. At'--) :22, Prouceto nue anrueba un ellntrato 
;:-., .... I ~,Y ( ... 

mada qUl pre;..ten sus ",,:rvicj(ls "j) 'a E" : wl-rd!rcJ/rfi('¡¡ ec'ldJritdo entr8 el Diree-
cuela de A"pirantes a TIlj.:!li"lWi:, :,.r·ZlI:1 'tr)[' ,] ('lJu'al d<; Oi,Y'as P!'¡bliotl,s i don Fran
de las misllus grafficacÍo¡l<;-; ([\Jo t;l:lll) I I . c;'co Suh"l'Cn-()HnX, pUl' sí, i pUl' doña 

1 ' 1 'lC1 < 1 . 1:' 'j' ~'1 1 e ¡ persona que ;"11'\'8 ell a J\",c,n !él , f\\';(.; l""tlll ¡Hila ;)'.1 Jcrcaseaux L te onc la, pro-
12, Proyectil que ¡hi,,~ila mm g'l'll ¡ . í;i'L,l'i ,¡; del f)['jucitl'ril del Llano dé 

cioll de do.; mil )lO-lOS RllUilks al l)l';~E:¡- :'.L:!i¡ll), [\. fin rIu realizar la constl'lleeion 
dente. J\linistro" i Fiscnl de la Cm'tu de: rlLél tCl'l'lh:i\lTil de eil'cunvabeion de San-
Cuentas. t;:. 

13. Pl'('yeeto BoL,re l'n()I'~'i1l1;7,n,i 111 (1( 1 :.~', l'i'(Jy,'ctn '~U': ,c;:egrc:~~n de la ,<;llhJc-
Tribulia] cÍH Cill':d-ns. ' cje,. de la ][u'.:)'( a, elul dcpartaJw>nto 

14. Pr¡¡yec:ro (¡ue O)'!!:1,l;Zi: 1'] F:(;i ,,'icÍo ,: \r¡,;: u. )i: i a,c;J'cga a la de CUlellCÓ, 
de pew,j«nar!os en el C:itJ',:.i¡i : 1). ,L'] ¡'" ¡¡ t" enn, la ¡Hl te del distrito 

15. J?roycc,tu illk ClTi, l~i:;, ;:L:~(l de. [;)W, q'l(O ,;e halh dCll:l'U de los lí-
•• 'l' ¡' ., i, i, '" ,: ',1 e;, ' , ,1 (, r -, l' t-O~l'U.JallO aUS1:I:U'( í; l<\.gunJ'i¡¡',':, n (,(' . ,.:[1 .,._. <.:-l.': ¡"1,,.11" U"tU.: "un,'u u. 

tw.go, que pnwtant P-US "¡;f\'!;'J":~ d\tLllil.C ~c. J)j'( L:) <jlW autoriza, a. 1ft 1Iuni 
el tiempu que Jo j'cquiera el u: Ud; , !;"li';icL,,; VnLli\i;¡ ¡,ara llevar a efecto, 
miento de los cllns',Jtll1tn". (,i) ;\f",'!\lirhrl a la ki, la espropi;¡cinn 

lG. OOtJveneio!l j3USC5l'i"1 in ]3nr;p \l'l[¡ [;l,ja de dit;z llJetros de HllCho de 
Aires, el 7 de sl·tierubre d<~ 1 ~lOL l'O~' . ¡,,;; tc;'n[]ilS uLi,'ado; en dicha ciudad en 
representantes ckbidalllcl:t2 ilUt'H'jz'l! ,;;1 cnllu d,,: .) ti lIc(¡ueo, entre las de 
de Ohile i la República Arjelltil1\, I'un el,:Y l' " i h:m =\Iartin, terrenos que 
objeto du fomentar las rchci'illCS r:l'ti ... 1 i- i :~<l; ¡:urt:211C:efJIJ a L.s scñores clUll J o'3é 
cas entre ambos pníse¡<. ;-~ (ti, el.,]; A,Lfll:<:¡ Parcdes i otros. 

17. Protocn]o'iuscrito,m },i:),~;,:", ,::, P",,""_"} ([ne f:ja h línea di,-ibo-
el 18 de setiembre de l:JGi, i).;j· ('j - ¡-j,) "LGl'(: lo,') deparL.!lllolltos de Valdivia 
viado Estnwl'dinal'Ío i ]>J:íllii:ltt'o Pkuip'J< ji 1;1 U ni(~il. 
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26. Proyecto que determina que el í escaramuzas de partido, con el objeto de 
Consu lado J cneral de la República de i pre parar una eleccion presidencial. 
Francia tendrá su residencia en Paris. Promuevo esta cuestion, lisa i llana-

27. Proyecto que determina el número mente porqua se trata del cumplimiento 
de emp~ead'')s de cada una de las secreta- de nuestras disposiciones constituciona
rías de la Corte de Apelaciones de San- les; la promuevo exactamente en la mis
tiago i fija sus sueldos, como asimismo el ma forma i con el mismo espíritu que se 
de los oficiales de sala de la Corte Su- ha promovido en otras ocasiones dentro 
prema i de las Cortes de Apelaciones de de nuestro Parlamento: con espíritu de 
la República. hacer cumplir el estatuto orgánico en 

28, Proyecto que sustituye el artículo materia de constitucion del Qongreso 
4. Q de la lei número 1,688, de 9 de se- Nacional. 
tiembre último, por el siguiente: «Ar- Yo he visto, me parece que en el año 
ticulo 4.,0 Derógase el articulo 18 de la 18~4, declarar fuera de la Cámara de Di, 
lei de 1.0 de febrero de 1893». putados a veinte o veinticinco de sus 

, miem bros de todos los partidos, sin dis-
El señor ~AZCANO (~resldente),- tincion alguna; i vi tratar aquella cues. 

SeN ha repartido la t~bla Im~r~'!a a los t!on sobre pérdida de i~vestidura lejisla
s~nores Senadores, SI no hal lnconve- tIva, con mucha elevaclOn, teniendo en 
mente, se tendrá por aprobada. cuenta esclusivamentc los precE'ptos cons-

Aprobada~ titucionales, Pudo haber guiado a algu
nos el criterio partidarista, de que no 

Bias I horas de sesion siempre es posible sustraerse; pero en todo 

El ñ LAZCANO (P 'd t) caso, el debate fué sereno i levantado, i 
se 01' re SI en e ,- 1 l' ó f é ' , 1 s, h' , , 1 d' . h a res o UClOn que se tom u ImparCla; 

I no al Inconveniente, os las loras h b bIt t t' t'd 
en que acostumbra la Cámara sesionar n,ot u o a so u amen e cues Ion par I a· 

á 1 , .. á d 1 nI> a, ser' n os mIsmos que reJlr n en a e an- C t"d d 1887 
te' de tres a cinco i media los hines on pos erlOI'l a ,~reo que en . ' 

á' t ' 'é 1 ' , se renov6 un caso semejante; se promovió 
m r es 1 mi reo es. t' b ' h b" d'd 1 . 

Al N S d d d 1 cues Ion so re SI a la per loa mves-i gun senor ena or esea usar e a t'd 1 ' d h b 1 h 2 I ura par amentarla, en razon e a er 
pa El ra'N MAC tVER -P'd 1 aceptado cargo:- de nombramiento esclu-

1 b 
sen.?r p 'd t . loa pa· sivo del Presidente de la República-

ara, senur . re SI en e, d ' 1 S d 1 1 b 
El señor LAZCANO (Presidente),- per oneme, el ena o a pa ara-una 

T · 1 b 1 N S masa de DIputados, me parece que eran lene a pala ra e senor enador. . t' , , d' t'ó t t' vem lselS, 1 se ISCU I es a cues IOn con 
Representaeion del señor Puga el mismo espíritu elevado de que se die-

Borne ra prueba tres años ántes, 
iN o se podria, aunque sea en 1905, dis-

El señor MAC IVER,-La eleccion cutir el asunto que voi a plantear en con
de Mesa i el cargo de vice-Presidente formidad a la respuesta que dé el Gobier
recaido en el honorable señor Puga Bol'- no, en la misma forma que pudo discutirse 
no, tIle obligan a promover una cuestion cuestion análoga hace dieciocho i vein
constitucional, qUe tiene por base la pre- tiun años? ¿Habria,n desaparecido de 
gunta que ditijiré al Gobierno, sobre si nuestros debates parlamentarios, des pues 
el señor Puga Borne aceptó o no la PIe- de veinte años mas de vida republicana, 
nipotencia en el Ecuador. el sentimiento i el criterio del derecho, 

Antes de dar algun mayor desarrollo para entregarnos esclusivamente a la pe
a este punto, debo declarar al Senado q ueña, a la baja lucha por los intereses 
que no ttaigo aquí un asunto de carácter personales o de bando? Yo creo que nó. 
partidarista; Ese carácter se' lo pueden Creo que si allá, en la Cámara de Dipu. 
aar Ú*rU.I M_uus lIouli intento provocar l tados; hace C61'ca de un Ctlal'W d. iiglo, 
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pudo haber atmósfera serena i criterio Senador o Diputado nombrado deja de 
levantado para tratar una cuestion seme- pertenecer al Congreso por el solo hecho 
jante, ahora, en el Honorable Senado de del nombramiento, siempre que é.-ste sea 
Chile, cuyos miembros han pasado ya la hecho, naturalmente, con el asentimionto 
edad en que dominan los ardores de la del nombrado. 
juventud, no podní dejar de haber la pru- En el inciso ~.o dd artículo 25 de la 
denciu., la frialdad necesarias, i al miRmo ¡ Constitncion se dice: 
tiempo el sentimiento del derecho i del ( . 
interes pt'tblico para discutir eata cues· «El Senador que perdiere su represen-
tion i resolverla como manda la Carta tacion por desempeñar o aceptar un em
Fundamental. pleo incompatible, no podrá ser reelejido 

Croo) o espero a lo ménos, que no se ántes del próximo trienio». 
convierta el Senado de Chile en unrt pe- Me parece que la disposicion es per-
queña corporacion municipal, donde se fectamente clara. 
lucha por la alcaldía o por los dineros de El miembro del Senado o de la Cámara 
lu. caja local. de Diputados que acepta o desempeña 

El problema que debemos resolveros un empleo público cesa en sus funciones: 
grave. Hai ahí una nota del bonorable e~to Qj¡ lo que dispone nuestra Constitu· 
{f'llor Puga Borne en que di~ que no Clono 
aceptó el cargo de :Ministro diplomátioo. S~tln el concepto que de esta dispo
Yo creia, por lo que habia vistQ, que Su "icion ae tenia hace dieciocho i veinticin
Señoría habia aceptado ese cargo, i por co años, puede afirmarse que b aceptacion 
eso es que, sin atender a la nota. citada, del empleo pone término, ipso (acto, a las 
me dirijo al Gobierno para preguntarle funciones de Senador o Diputado. 
si hubo o no aceptacion. Porque ha de) 1 esto tiene una esplicacion, una doble 
tener en cuenta el Senado que de esto· esplicaeion. 
depende la cesacion o subsistencia de las La primera de ellas se encuentra en 
funciones parlamentarias del honorable nuestra. misma historia constitucional. 
Senador. Antes de la reforma del año 1888, que 

Segun la Constitucion del Estado, se es la vijento, el precepto no era tan ter .. 
pierde la investidura parlamentaria en la minante. 
forma que va a oir el Senado, i que indu- La incompatibilidad era mas restrinji
dablemente mis honorables colegas cono- da; lo que existia €ra el artículo 23 de la 
cen .Dice el inciso 5. 0 del articulo 21: Oonstitucion que decia así: 
«Ningun Diputado, desde el momento de «Todo Diputado que desde el momento 
su eleccion, i hasta seis meses despues de de su eleccion acepte empleo retribuido 
terminar su cargo, puede ser nombrado de nombramiento esclusivo del Presiden
para funcion, comision o empleos públi. te de la República, cesará en sus fun-
cos retribuidos.» ciones\). 

En el caso actual, naturalmente no es ¿Por 'lué se empleaba la palabra acepte? 
aplicable en absoluto esta disposicion ¿Por qué la mera aceptacion del cargo, i 
constitucional, porque mas adelante se nó su desempeño, traia por consecuencia 
dice que ella no rije en los nombramien- la cesacion de las funciones parlamenta
tos de Ministros de Estado, de Presidente rías? Porque entónces habia incompati
de la República, de ajentes diplolmHicos bilidad entre el puesto de Diputü.do i los 
i algunos otros funcionarios. empleos públicos otorgados con posterio-

Pero tratándose, por ejemplo) de los ridad a la eleocion, i no lo habia entre el 
cargos diplomáticos, si bien se puede nomo puesto de Diputado o Senador i una 
brar para ello a los miembros del Oon- funcion pública. anterior. 
greso, sus funciones son incompatibles En otros ténuinos, en aquella fecha, 
con el cargo parlamentario o, en otros el empleado público podia ser nombrado 
téi'~nos, dispOll~ la OonatituciQll que el Diputndo o fJellador; pero no podía el 



SESION DE 5 DE JUNIO 41 

~~d;:S:~~d~~~;;~~ili:d;~~ tll~~~e::~~~ 
pIcado público. ' parlamentario; habia creado tal depen-

¿Se entendia CJn esa incompatibilidad dencia, por medio de la eleccion de cm.., 
que la mera aceptacion, ~ílltcs del desem- pleados públicos para miembros del Par
pellO posterior de la funeion pública para lamento, que el sentimiento delpnis, así 
que se le ha bia nombrado, pudiera ínha- como había exajel'udo el mal primitivo, 
bilitar a un individuo en su carácter de exajeró por otro lado la eorreccion del 
Diputado o Senador? mismo mal; las incompatibilidades parla-

Sí. Se quiso mantener integra la pre- mentarías llegaron a convertirse en una 
rrogativa de los empleados públicos para pasion, que encontraba una atmósfera 
poder llegar al Congreso, i SE quiso al propicia para enardecerse dia a día. 
mismo tiempo evitar que los miembros El que no soshnidas incowpatibilida
del Congreso pudiesen aceptar empleos des parlamentarias entre nosotros, no era 
de nombramiento del Presidente de la liberal, no era siquiera un buen. chileno. 
República. Permítame el Senado un recuerdo per-

Si se borraba esta pa1abra del articulo sonal. 
constitucional, surjiria una dificultad: ¿se Creyendo cumplir un deber, me pro
consideraria inhabilitado el que había puse yo,-pl'etension de pigmeo!-inten
aceptado i no habia partido al desem· tal' detener aquella ola que subia i suhia; 
pelio de eu cargo? observaba J\ mis colegas de la Cámara de 

Aquel que habia sido nombrado por Diputados que si bienera aceptable, hasta 
el Presidente de h República, Ministro cierto punto, que se incompatibilizara al 
Plenipotenciario ante una Corte euro- pais entero al 111 , en la otra Cámara, de
pea o ante un gobierno sudamericano, bia deja! se pasar siquiera al Renado,algu
pero que se encontraba todavía en Chi. nos funcionarios públicos que sirvieran 
lo en el momento de la eleccion, iera de consejeros en los negocios del Estado, 
empleado público o no lo era? Esta en los negocios administrativos; que ha
cuestion la resolvia la Constitucion, co- bia empleadús públicos que teniansu in
mo la resuelve ahora; la acept''\C'ion es la dependencia perfectamente resguardada 
que decide todo; la aceptacion hace ce- i que no habia por qué incompatibjlizar
sal' en las funciones parlamentarias an- los con las funciones parlamentarias. 
teriores al nombramiento, así como la Recuerdo el caso como si hubiera su
lei habilita para ir al Congreso a los cedido hoi; en aquella campaña, porque 
empleados, conservando el empleo de que fué una verdadera campañOl, tu ve, el ho
gozaban anteriormente. nor de que la idea con taso con un solo 

Pero, se dirá, esto desapareció des- voto: el mio! 
pues, con la reforma constitucional de En ese estado se hallaba el espíritu de 
1888. Sí, desapareció. Pero lo que no los mi<:mbros del Parlamento en aquella 
desapareció fué el mantenimiento de la época; esa estension se daba al principio 
prescripcion constitucional. de las incompatibilidades parlamentarias, 

Obedeciendo entónccs a otro órdon así se exajeraba. 
de ideas, me atreveria a decir, a otro 1 dígase si en una atmósfera como aque
órden de pasiones, porque, en realidad, Ha, si lejisladores que tenian tales ideas i 
esto esplica tambien el artículo constitu- sentimientos, querrian borrar este con
cional, las incompatibilidades se exajera- cepto, de que la mera aceptacion de un 
ron en forma verdaderamente lamenta' empleo público hacia cesar en el cargo 
ble. Habia pesado con tanta dureza el parlamentario. Quedó, pues, la incompa~ 
poder del Presidente de la República tibilidad por la aceptacion, a pesar de ha
sobre el país (parece que es historia an- berse trasformado el objeto principal, el 
tigua esto del poder del Presidente de fin de la idea. 
la República sobre el pais!); habia en- De manera que,-'"no sé si me equivo~ 
eontrado el primer luaJistrado de la. que, pefQ Q, 19 Illénos estQi lieiUrQQ~ que 
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no me equivoco nI interpretar el espíritu gunta a fin de conocer de un'\ manera. 
de la Constitucion vieja,-lo que esta dis- oficial si el señor Pug;t Borne habia o no 
l'0sieion sigmfica es que cualquier miom- aceptado el cargo de M.lllistro Diplóma· 
bro del Congreso que acepte un empleo tico. 
retribuido de nombramiento del Presi- Con el objeto de dar esa respuesta, se 
d~nte de la República, cesa en sus fun- discutió el punto en Consejo de Gabi 
Clones. nete. 

Surje, entónces, la cuestion de hech0: Por mi parte, no tenia antecedentes 
f.el señor Puga Borne aceptó o n(, aceptó bastantes para pronunciarme. 
el cargo de Ministro diplomático? JI.) Algunos de mis colegas dieron datos 
aquí ]0 que hai que resolver. que, a mi juicio, !lO eran baf\tantes, lo 

1 si yo me dirijo ;ü Gobierno para ha- que me obligó a hacerles preE'ente que no 
cerIe una pregunta relativa a un hecho, lo podíamos dar ulla opinion exacta i defi 
hago porque,-sin ponerme de parte de nitiva. 
)08 que afirman una cosa, en contra de Jos Todo este asunto i los detalles que 
que afirman otra, i solo por estable~el' la con él se relacionan i que podria,n eAcla
verdad de las C08aS,-no puedo concebir recerlo, han corrido a cargo i los cónoce 
que !'le dirija el Gobierno a la Comision solo él señor Ministro de Relacion~s 
Con¡;ervadora solicitando RU autorizacionEsteriores, quien, por motivos que el 
para el nombramiento de un funcionario Senado saLe, se encur:ntra ausente. 
di plolllático, sin contar de antemano con Yo no podria, pues, informar al hono
el asentimiento (le la persona a quien se rabIe Senador ni al Senado sino t:lobre 
va a nombrar. hechos que)a Cám'tra conoce, como el 

No concibo tampoco que un Gobierno de citacion de la Comision Conservadora, 
libre un decreto de nombramiento para el decreto de nombramiento, la carta del 
un cargo de esta importancia, ni para honorable Senado! en que renuncia el 
lIingun otro, sin saber si se aceptará o cargo i la nota del mismo, dirijida al Se
nó; 111 ménos con('ibo que se entreguen nado, i que acaba de leer'3e. 
los documentos públicos relativos a los Por ot,ra parte, es éste un a~unto que 
trabajos i funciones diplomáticos a una propiamente no es de la incumbencia. 
persona de quien no se sabe si se será o del Gobierno, sino que corresponde eS
no nuestro representante. pecialmente al Senado, de cuya constitu-

Semejamente procedimiento seria de cion se trc.ta. 
una lijereza i de un atolondramiento cen- Por estos motivos, lo repito, siento no 
surables. poder dar al honorable Senador de R uble 

Nos encontramos, pues, en presencia de la respuesta que desea Su Señoría. 
un dilema: o el honorable señor Puga Ei señor PUGA BORNE (vice.Pre-
Borne se equivoca, o el Gobierno ha'd ) Y d' b 

SI ente.- o compren o mm ien, señor 
procedido atolondradamente. Mi deseo es Presidente, que la razon política inspira 
que no haya sucedido ni lo uno ni lo otro, . . 1 • a veces Opl11l0neS que sue en ser exaJera-
si ello es posible, i que en todo esto no das, que suelen ser injustas. 
haya sino un mal concepto, una aprecia-
cion equivocada. Todos los que estamos en un puesto 

Esperando la respuesta del Gobierno, político estamos sometidos a esta in-
dejo la palabra. fiuencia, a la que yo mismo no pretendo 

El señor BALMACEDA (Ministro sustraerme. 
del Interior).-Siento, señor Presidente, Esta consideracion, junto con la de )a 
no encontrarme en situacion de dar una cor~esía que debo al señor Senador por 
respuesta categórica al honorable Sena- el Nuble, i la confianza que me inspim el 
dor que deja la palabra. juicio del Senado, me inducen a prescindir 

El. sábado pasado se nos hizo saber de la parte ofensiva que pudieran contG~ 
que iba a hageÍ'le en el SenAdo e_te. pre~ ner las observaciones de Su .se6oria, 
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de" ¡)Uf::; de la c:omunicacion que !Je di: i ·llencia el Presilente de la Repúl:>lica, que 
jido a la Hon(lrable Cálllara. ¡ es cJllstitucionalmente el funcionario e11-

Aun cuando es P'Wt mí muí sensihle ji cargado de nombrar los Ministros i ue 
molesto ocupar al Senado con e ,sas de dirijir las relaciones esteriores, en una 
interes personal, me veo obligad() a ha- fOrlna casi íntima i personal. 
cedo porque se trata de disipar las du- Esta circunstancia me coloca en la si
das que sobre h, cOTlf.>ervacion de mi pues- tuacion do no poder espresar con comple.
to de Senador abriga unode los miembros ta llaneza todo lo que manifesté a Su 
que componen e~lta Corporacion, i porque Excelencia el Presidente de la República 
no concibo aue pueda haber un íntercs como condicion de mi aceptacion. 
mas alto para el Estado que el1 de mante-El señor Ministro de Relaciones Este. 
ner la composic!on. jl'tluillfl, .lejitillla, de ¡rin;es, (>1: una de las entrevistas qu~ cele
sus poderes publtcos, No puede haber bre con el, me espresó que no habla ur
nada mas dañino i perturbador en este I jencia de que el Ministro en el Ecuador 
sentido que la illtroduccion al Senado de se tra'iladara a aquella República. Yo le 
un indi viduo g ue no haya "irlo elejido por ospr8f'é entónces que el viaje podría apla
el pucblo; j t:'Il el mismo nivel coloco la zarse hasta fines de mayo, a fin de que 
esclu~ion de un individuo que no haya llegase al Ecuador el nuevo Ministro en 
ineurrido en las COi dicionos estRblecidas ha primera quincena de ju.nio, época que 
por la (]ollstituciull pura incol1lpatibili- ¡ por razones de salubridad i por otras 
zarJo. consideraciones de delicadeza para con la 

El dia 1. o de rnnrzo vol vía S. E. el Pre- memoria del Ministro fallecido, seria la. 
sidente de la República a Valparaiso, de ma~, cunveniente.' 
rt'greso de su visita por losi }JUeblos del En estas condiciones i bajo la espectati
norte, i al llegar manifestaba al :señor va inminente de una críf'i"l minist~rial, se 
M inistro de He!;\cioncs E"Ü:l'inres que pidió el acuerdo de la Comision Conser
lo preocupaLa, juutalllente la dosgracia vadora i se estolldió el nombramiento. 
sufrida por la ;\ ncion, con el prernaturo Despues de aq ueUas conferencias que 
{;¡Jlecimiento del lvIitlistro chileno en el celebré ,intes del nOlllbramieuto con el 
Ecuado:', serlOr Iral'l'tl7:uval, i la designa- Ministro de Relaciones E'lteriores i con 
cion de su reelllplazante. Al misnle tiem- R. K el Presidente de la República, i 
po propuso, honrándolo en forma absolu- a pesar de haber tenidoocasion de conte
tamente inmerecida, aJ que babIa) para rEllciar con estos funcionarios en diversas 
nquel puesto El serlOr lVliriistl'O tuvo a ocasiones, sobre diversos asuntos, jamas 
biell aceptar la p!'oposicio!), quedfl.ndo volví a tratar dela Legacion de Chile en 
nutre ellos convenido sonlOter esta pro- el Ecuádor, ni del desempeño de mi mi\" 
p'Jsicion al CUllseje¡ de l\Iillistros, lo que sion, sino cuando tuve el honor de pre
se hizo lit misllla tarde, siendo aprobada sentar al 'Ministro de RelaC!iones Esterior 
la per"ona propuestn. re" i de cornunicar al Presidente de la 

Yo e3taba ausente. Despues de muchos Hupúbliea mi resolucion de no aceptar el 
,] . "~" f '1 1 1 "-ulas regrt~se a bantl;l~O, 1 III 1:1 m", o por pU(;suu. 
el sefior V crg;ll'a; i tras de repetida:' c()n- :\fe permito insistir en que tuve oca
versacÍones CU!l el scüor lHinístl'o ele He- sioll, por diversos asuntos del serviciq 
laciones Esteriores, que me hizo el dfre- público i por razones priv'ldas, de con fe
cimiento a lJombre del Gobierno, le es renciar relJetidas veces con estos altos 
presé mi disposicion de aceptar. Pero fUllcior,arios, i que nunca fué materi~ 
esta disposicioll a acppta: eluUlllbratllÍen· de conferencia ni siquiera de conversacion 
to no era lisa, llana i absoluta: fué ver- h, Legacioll en el Ecuador. 
daderamente una nceptal'joll condiciunal. Es posihle que haya habido, por corte-

DespUéS de lllis :'or,{(-'rclle:as con el sÍa, una palabra de agradecimiento por 
,Ministro de Helv:i',nu;,; E:sLoiot'ios, tuve el envío del mensaje o alguna pregunta 
el honor de ccmfereru:;üw GOU SU Exce- sobre el persona.l de la. Lega.cion. , 
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En esta situacion ¿es posib1eqne sepre-¡ 1 aun ma~, señor Presidenta: en uno 
tenda que ha habido aceptacion del cargo de los banquetes en que tuve el honor de 
1 que, como dice el honorable Senador de estar sentado al lado del Ministro del 
N uble, se haya pNducido la incompati- Eouadol' en España, le manifesté lu(> no 
bilidad constitucional'? me era posible comprometerme en una 

iEs posible, como lo ha dicho el mismo galante cita do encontrarnos en Quito, 
honorable Senador, que la. disposicion de que él me proponia; con la reserva del 
aceptacion que fué mot.ivo del envío del caso, le manifesté que mis obligaciones 
mensaje a la Comision Conservadora, públicas en el pais difícilmente me per
baste para declarar que un Senador ha mitirian salir de él. 
cesado en su mnnditto? El honorable señor Mac Iver ha hech,> 

No habiendo oido sino las últimas pa- mérito de la circunstancia referida por 
labras del sefior Senador, me veo obliga- los diarios de que el Senador que habla 
do, honorable Presidente, a hacerme cal'- se impuso de los archivos del Ministerio 
!ro de argumentos que se han hecho en la de Relaciones Esteriores, pam sostener 
prensa i privadamente i que son los que, que he perdido mi puesto de Senador. 
a mi juicio, han perturbado la opinion i Yo creo que el honorable señor Mac 
habrán hecho consentir a Su Señoría, i 1 ver, i cualquiera de nuestros colegas, 
ta.lvez a muchas personas, que ha habido podria hacer lo mismo sin perder su ca
Ilctos de aceptacion. lidad de Senador. Yo lo he hecho duran· 

En uno de los diarios de la mañana de te todo el tiempo que he ocupado un 
hoí, El Ferl'ocan'il, he visto un artículo asiento en el Senado, pues en mi carácter 
que se titula: «Razones por las cuales el de miembro del Congreso tengo derecho 
Senador Puga Borne aceptó el cargo de pa'l"a tomar conocimiento de todos aqueo 
Ministro», i en el cual se ha recojido cui- \ lIos documentos del Estado que el Pl'esi· 
dadosamunte todo lo que el rumor público \ dente de la República i el Ministl,o de 
ha propalado. Relaciones Esteriores no consideren con' 

El HOllorable Senado me permitirá veniente mantener secretos. 
que las elevo hasta su discusion, porque Aun mas, como Secretario de la Comi
temoque ellas hayan podido ser aceptadas sion de Relaciones Esteriores del Senado, 
como veridícas por algunos señores Se- ¡ puesto que he desem peñado durante años, 
nado res. (estaba m1S especialmente facultado para 

Despues de hacer la relacion del nom- conocer esos archivos, cuyo conooimiento 
bramiento, afirma. la asistenciflo a banque- para un congresal es de importancia mor
tes del que habla, no en cuanto Senador, tal, a juicio de mi honorable colega del 
sino en cuanto Ministro diplomático. Nuble. 

Suponiendo que hubiera sucedido que Pero, íes exacto que haya yo tomado 
en calidad de Ministro nombrado para conocimient.o del archivo del Ministerio? 
desempeñar el puesto, hubiera sido invi- Absolutamente inexacto. 
tado a un banqu.ete, esto no habria sig- 1 vuel vo a pedir escusa al Senado por 
nificado, de ninguna manera, aceptacion molestar su atencion con la relacion de 
de un cargo diplomátioo i eesaeion del detalles que pueden parecer nimios. 
cargo lejislativo. En una ocasion en que me acerqué al 

Pero ni el hecho mismo es exacto, Ministerio a pedir una audiencia al señor 
pues en ningun caso ha sido mi condicion Ministro de Relaciones Esteriores para 
de Ministro en el Ecuador la que ha mo- tratar con él sobre asuntos relativos al ser
tivado la invitacion a manifestaciones de viciointernodesuramo,elseñorsub-Secre
distinto jénero, hecha::! a caballeros es- tariomeespresó que el Ministro no estabá. 
tranjeros que vi'3itaban el pais; a un En la oficina del sub. Secretario estaba mi 
Ministro del Perú en España i a un ¡amigo el señor Beltran Mathieu, Minia
delegado del rei de España en el Ecua- ¡ tro de Chile en Bolivia, quien me mani· 
doh \ festÓ qUé e~i2\iQ, en ell\rehivo dél MiniM.\ 
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terio una comunicacion enviada por él Entre otros encargos tenia el de invi
desde La Paz i en la cual se hacia upa tar al señor Ministro a visitar el estable
esposicion sucinta de la cuestion de Bmi- cimiento, i el de presentarle una lista de 
tes entre el Perú i el Ecuador, que me siete o nueve padres de familia que po
permitiria imponcl'l1e con facilidad de ese drian ser nombrados miembros del con
asunto, que iba a ser de actualidad con sejo de vijilaneia, en reemplazo de los que 
motivo de la llegada del señor Menéndez habian dejado de serlo por haber fallecido 
Pidal. o haber retirado a sus hijas del liceo. 

· Pa!a esc,~sarme de conocer ~s~a com~. Entre las vacantes que habían de pro-
n~CaCl?n, diJe q~lC me pro poma Ir ~l MI- ducirse por esta causa estaba tambien la 
nI~t~rlO a estudl~r la corresponde~c~a del del puesto qtH' yo ocupaba, por haber 
Mm,lstro de C!nle en el ,Ecuador, 1 9ue retirado a mis hijas del establecimiento. 
entonces tendr!a opor~unIdad de revls~r ¿Le agregaria al Ministro la circuns
aquellú m~1l10na. El senor sub.S~cretano tancia de que ademas estaba por salir del 
me es preso ?ntó~ces que allí hab~a estre: pais? Francamente, no lo recuerdo, pero 
chez de ofiel~a~ 1 falta de comodIdades, I suponiendo que así lo hubiera hecho, 
que me envJana a casa todos los Jocu- iPor esa causa habria de cesar en mi se
mentos que me con venia estudiar. Le naturía? 
rogué q~e no lo hiciel;ll, pero él, ~ pesar ¿Es posible deducir de un incidente 
de eso, 1 por galantena, tuvo a bIen en- t .... b t 1 b d · d . 1 an mmlO, 1 S111 ase exac a, a prue a e 
vlarme a casa un paquete ~erra . o 1 acra- la ace Jtacion de un im orLante cal' o? 
do! que supongo eont(mdna el famoso or- Se tablb. en seguida Pde un teleg~ama 
chIVO. d' '''d í . b d 1 

P b· b t d b' lrJ)l o por m a mlem ros e a. prensa 
ues ,len: yo me ~ s uve e a rIr, ese det' Ñ uble, en que les anunciaba una 

paquete 1 lo devol vi Intacto, sellado 1 la· ., .. l' . d 
erado como lo habia recibido al Ministe- Vllsltt,a bP,:ra a1S1lsttIr a a

d
. InaUgUrAaClton ~ 

· . t l' d 'd fi os ra aJos (e rasan InO por nuco 1 rlO, por 111 ermec 10 e uno e sus 0]- d d' d . , · I para espe Irme e ITns amIgos. ela es. ~ 

Supongo, en vista de 9sto, que tanto Ha\;'ia en la provincia de Nuble, cuando 
el honorable Senador dc Nuble como las se creut que el Senador quc habla acep
demas personas que han exhibido esa cir- taria el Imesto de, ~inistro ~n el Ecua
cunstancia corno prueba de que yo babia dor, u,na lucha pO~ltIca encarUl~ada. Tuve 
tomado conocimiento del archivo secreto yo CUIdado espeCIal de no deCIr unn sola 
de In LegacÍon, se convencerán de que palabra que manifGstara que me. intere
no hai tal, i que, por el contrario, elacto saba por uno u o~ro de los candIdatos a 
de devolver' intacto el paquete de docu. Senador que se dl?pu.taban el puesto: 
mentos, hace presumir mas bien que era U n~ de los pel'lodICo.s de la lo.cahdad 
mi voluntad no aceptar el cargo. soste~IH, que yo c?mbatI~ la can,dld~lt.ura 

«Se empeñó personalmente con el Mi- de mI hermano, ~ anuncIaba 1111 vIaje a 
nistro de J nstruccion Pública, sigue ell N uLle con, eS,e obJc,to. , 
artículo de El F'er'l'oca1'n'l, para que fuera Otro dumo se Hlchna,ba a creer gue, 
nombrado en su reemplazo miembro de natur~lment~, yo apoyarl!l' ~sa candlda
la junta de vijilaneia del liceo de niñas tura.; I ~nos 1 otros me 111vltaban a dar 
don Fulano de Tal.» esphcaclOnes. 

En la primera reunion que celebró la Tenh necesidad de ir a Ñ uble por 
junta. de vijilanci9 de ese liceo, de la que asuntos ajenos a la lucha política; i en
tenia el honor de formar parte, se acordó tónces dirijí aquel telegrama, pam mani
que el que habla se acercara al Ministe- ;-estar clara i directamente que mi viaje 
rio de lnstruceion Püblica a cumplir di· no tenia por objeto nada que se relacÍo
versos encargos relativos al servicio de nara con la posib~e elEccion de Senador. 
ese liceo, procedimiento que es el usual i Igual a esta interpretacion C, ue, como 
eo:rriente, ~ se ve, no tiene base séria, es la que se ha 
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dado a algunas otras de mis palabras, l mente que el que habla habia aceptad0 el 
cuando se me hace decir que yo anuncia- cargo de Plellipotenciario de aquella Re
ba mi viaje al El"uador para la segunda públIca. 
quincena de mayo. Pues bien, ése I)S un hecho enteramen-

La verdad es que, miéntras yo no hu- te imajinario; tal nota no existe ni ha 
biera comunicado al Presidente de la Re· podido existir. 
pública i al Ministro de Helaciones mi El articulista de El Fel'rocarril hace 
resoluc10n de no aceptar el cargo, i mién· aquí una refiexion: 
tras duraba mi vacilacion, era natural «Lo'l partidos de Gobierno, dice, casi 
que no diera conocimiento de cuál fuera rompen la ~lil1l1za lib¿ral por la herencia 
¡pi decision a personas estrañas, pues púlitica del señor Puga Borne, sin que 
en ese ínter dobia reputárseme como Mi este caballero les Jiga que no se va al 
nisiro nombrado. Era mi deber, era hasta Ecuador. Luego acepLaba». 
una obligacion de cortesía, que la primera Debo doclarúr que cuando creí que po· 
persona a quien comunicase mi dLtermi, diatl producirse pertllrlJlCiOllljS en los co
nacion definitiva fuese el Pre;-,idente de lllitéc:s de los FPl'tid\lS que forman la 
la República. nlianza, lJUsqné a Ui! i1lnigo mio de con -

El articulista de El FC1Tocarril apun-- fIanza i le pl:dí que hm:ara. la not,icia d8 
ta en seguida, como prueba palmaria de que cm posible que el Selwdor rWdlbJ'ado 
aeeptacion, una nota dirijida al Consejo l\liuÍ;-;tro de:: Chile en el EUU:Hkr, HO 
Superior de Hijiene, renunciandü el¡JUG.". dej.¡¡'a va::ilutu ."a puü"to en (el SU1 a 11); i 
to de cOllsejero i pl'ct..idente i despidién- l,sta lw',i<.:ia, lL(la 001\ d objeto (k ca!lllar 
dome de la corp\lracioLl. la ajitéwiul! i j1crm;til' un aV(:tlimionto en 

No me im'ljino cómo ha llegado a in tl'e 10"3 partido", ;-,lIrtió su d\3ctO. 
ventarse la existencia de este doeullleuto. 1 Ci:lta lUi:mla t1uticia, quc: llegó a cono 
J, por dI contrario de lo que se haee apa- eimiellto dt! !;¡.;.: lllic.lllbl'l¡') el\.> bs comitéus, 
recer, he asistido a las sesiones de e~a ha 'crvid,) LllllLicll l'l'it <JU8 di:o,ti!lg'ui,lo:ó 
corporacion con mas asiduidad que ántes, mien) bruA de esta C,lmal'a, como los se 
hásta la última sesÍon a que mi ¡;;alud me ÜOl'Uo SOll:trtuIOS pUl' Valclivia, por l\Lllo
permitió cOllClurrir. eo, por Snlltiag'), ~eúor Bal]c:8to1'o:'J, i por 

Todavía mas, en una reunion de una .Maule, sellor Ca"tellou, en un IHwtú 
de sus comisiones, tuvo oportunidad de electoral que firmaroll, se ¡JU,:íeran en el 
hacer una declaracion espresa que voi caso de que e"a elc'c:ciun del Nuble no se 
a permitirme a recordar. hici0l'a. 

Estudiando en el seno de esa comi,cion, Des¡JUes J(~ la féc]¡ft de ese padu, llin-
a que concurria el señor .l'vfinistro de gun ¡;;ueeso ha ouurrido que nambie la SI
Guerra, la instalacion de un sanatorio tuacion mia i, por consiguiente, la apre. 
para tuberculosos, insistí yo ell la nece,,;Í· ciaciou que a LSOS honorables í autori
dad de evacuar rápidamente el ilJforme zados políticos le merecia. 
respectivo) i espresé que daba mucha Se ha heuho otro argumento en la 
mayor importancia a los servicios que prensa, que no quiero dejar pasar sin con, 
pudiera yo prestar en este sentido que a tt~staCif)ll, porque tieue cierta :lpariencia 
los que prestaria en el desenlpeño de un ue seriedau. 
puesto diplomático. Despues Je hice saber Entre las mnelws personas que ¡::e crc( n 
que no pensaba en salir del pals ,lntes llamada:; para dirijir la, opinlon, hai una, 
que estuviera ese asunto terminado. que fHHCCt~ Hspirantc a tinteril1u de me· 

En este momento recuerdo un argu nu!' cuall tía, i ele ma,: b~jn. lei toda vía, 
mento mas, que no figur~ 8n la nómina que ti;:ne h auchcia de puhli(:al' una cal'· 
de El Ferl'ocarril de hoi. Se ha dicho ta sin dircccioll, pero tOldaDd,) un seudó
que el Gobierno mandó una nota al En- nimo que se pardce n 1 llOIll hre del a boga. 
cargado de . .;. .. ~ eg00ios de la Hepúbliua dd Jo seüur .:\IarUll~z, lluU titile 1\;PULuCluU 

~cuador, en la cual le comunica oficial- de erudito, i posee una buena biblioteca. 
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Ese señor dice: ihubo aceptacion tácita! 
i lo prueba con testos de J ustiuiano i de 
CarIo Magno. 

Aunque yo no pude entender palabra, 
ni hallé persona que la entendiera, aque
lla carta al principio me preocupó pur el 
temor de que pudiera yo haber incurrido 
inconscientemente en esa aceptacion tá
cita a causa de mi ignorancia de las Pan. 
dectas i las Capitulares; que talvez me 
habria incompatib:lizado sin saberlo, i 
que ya que no habia habido una acepta
cion espresa, podia haber habido una 
aceptacion tácita, muda, callada; que yo 
mismo con algun jesto o COD. algun pen
samiento rdlejado en el semblante, me 
hubiera incompatibilizado. 

Esto me ip~dujo a buscar en el Qódigo 
Civil, libro que me parece al alcance de 
los simples mortales, lo que se llama acepo 
tacion tácita, i en un artículo que deben 
conocer mejor que yo todos los señores 
Senadores, encontré salvada la duda. 

En efeJto, el artículo ~124, dice, ha
blando del mandato: 

«La aceptacioll puede ser espresa o M.. 
cita. La aceptacion t<icita es todo acto en 
ejecu<.:ion del mandato». Di gracias a 
Dios porque encontré que en vez de ser 
algo fugaz e imperceptible, la aceptacioll 
tácita era algo mas grave, mas marcado 
aun que la simple aceptacion de palabra, 
porque era nada ménos que el desempeño 
del cargo. Aceptacion tácita hubiera yo 
cometido si, por ejemplo, me hubiera 
emba.rcado o hubiera percibido emolu
mentos. 

De manera que aquella pretendida 
prueba me ha servido para establecer que 
no ha habido aceptacion espresa ni tá" 
cita. 

Es necesario hacerse cargo, ademas, 
que esta cuestion debe mirarse de una 
manera muí distinta a la de un proceso, 
en que acusado i acusador acumulan 
pruebas sobre pruebas, pequeñeces sobre 
pequeñeces, para demostrar que un hom 
bre hi.zo lo que no hizo, que quiso lo que 
no qUISO. 

En tan grave materia, i en el caso de 
que se trata, recordaré que el espíritu i 
el objeto de la Constitucion es que un 

miembro del Congreso se incompatibiliee 
por acto libre i espontáneo de su yoJuu
tad, que sea uno mismo el que opte entre 
un empleo i el cargo de Senador, i !lO p;;
queñas palabras, actos insignificall tes, o 
reflexiones o interpretaciones jurídicas 
las que vengan a hacer que un Sellado!'. 
sin quererlo, deje de ser Senador. 

La Constitucion ha estable..:!Jo f'egl~::! 
mui detalladas i reglamentos pi1r<l. el caso 
de un Ministro Diplomáti<.:o o eillpleaio 
público que es elejido Senador o Dipu
tado. Les ha dado cierto plaz') pflra !Op
tar entre los respectivos cmplu s i estv::! 
cargos parlamentarios. 

1 esto no lo ha hecho para lo, wiem· 
bros del Congreso, que SOll tlcmbrados 
para un cargo incompatibiliznlJ tl~, porq ue 
éstos residen en el pais. Sin ell1 bal'go, lo 
natural es suponer que la regh Slm la 
misma para unos i otros, ya fIue no tene
mos precedente alguno para retiolver el 
ca~o actual. 

Pero hai dos hechos que pll ,len ser
vir para juzgar por analojía d procedi
miento que debe seguir:-u i lrl ubsolu ta 
libertad que debe dejarso al SLna1lor para 
optar entre el cargu para el cual ha sido 
nombrado i su puesto en la CJ,lllarn. En 
primer lugar, está la interpretnciuu que 
ha dado el Senado en el cas\) r¡U'J literal
mente debiera ell tenderse In c',:cstion en 
forma distinta. La ConstiLuciúll no es· 
ceptúa el puesto de vice-Pre"idente dc 
la República de aquellos que hacen cesar 
la condicion de Senador, I sin embargo, 
tratándose del honorable i3Cltvl' Aníbal 
Z<lñllrtu, se estableció que aun cuando 
estaban realmente mencionad.)s en la 
Constitucion los cargos que pueden aCt'p' 
tarse sin que haya incompatibilidad, HO 

perdia el señor Zañartu su puesto de Se
n.ador por desempeñar la vice-Presiden· 
cIa. 

Esto indica cuf.l es d espíritu qve ha 
querido dar el Senado a la dispoúlJion 
constitucional, que tiene el poder enorme 
de hacer cesar ell sus funciones a. un re
presentante del pueblo. 

Hai un caso en que los Tribunales de 
J u:sticia han resuelto desde cuando se 
considera que cesa en su cargo un repre-
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sentante del pueblo en las municipa.1ida,,) El señor LAZCANO (Presidentc).
des, a quien se nombra para desempeñad Si Su Señoda desea usar de la palabra, 
un destino incompatible. \ me parece que nadio so opondrá a que 

En el año 1899, fué nombra(lo Cónsul ;10 haga, porque la cortesía nos obliga 
de Chíle en Bolivia don Aurclio Gonzá a todos; pero reconocerá el honorablo Se
lez, siendo este caballero miembro de la nador que, debiendo yo cumplir el Re
Municipalidad de Santiago. A pesar del glamento, i habiendo pasado ya con cxco
nombramiento, concurrió el señor Gon· so la primera hora, debo poner término a 
zález aeesiones i votaciones, i en algun los incidentes; si no lo hiciera así, faltaria 
caso en que En voto fué decisivo, una a mi deber. 
persona, que se creyó perjudicada, pidió Ha pasado con exceso, repito, el tér-
que se de~larara nulo el ~cuerdo. . , mino de la primera hora, que es a las 

Los Tnb?nales reS?IVIerOn .que mIen- cUll.tro i cuarto; i por no interrumpir al 
tras no, hubIese comulllcado elmteresado honorable vice·Presidente, no llamé la 
a la Corporacion de que for~aba pal te, atencion de Su Señoría al respecto 
que habla cesado en S?S funCIOnes por el Asi es que mi procedimiento está den. 
hecho de haber asumIdo su empleo, era tro del ReO'lamento' pero si el hl)norable 
válido su voto. Senador d~sea usar' de la palabra me 

N o quiero cansar m~s al Senado, i a parece que no habrá en esta Cámar'a ob
fuer de hombre franco .. veraz, debo re· servacion ninguna, sino la aceptacion 
conoc~r que he cometIdo una falta: he mas completa. 
cometId~ J~ falta de prestarme a. aceptar El señor MAC IVER.-jCuánto le 
un ofr~clIm~nto, cu~ndo no habla madu- agradezco a Su Señorial 
rado bIen mI resoluClon de aceptar el em- , _ . 
pIco; pero resueltamente he puesto el Permít~seme yn.lCamente e~ph?ar lo 
remedio que debiera, a pesar do que no que Y,o qUIse, ~eclr, I que S~ Senorla tal
se me ocultaban las molestias que esto; vez vlslu.mblo, pero no habl~n~o !O cm· 
habia de,acarrearme. : pleado bIen la palabra, Su Senona, ?n-

1 como es propio de los hombros errar, contrándose en b?c~ ca bailo, qUISO 
apénas habia cometido ese error, he co-

1 
recordar .. que los Illc~dontes ~oncluyen 

metido, en seguida, otro, que siento no: con la pIlm~m hora" I quo hal se~unda 
poder igllalmente remediar, i es el de ha.; ho~a en el. Sell~d:). 'Iodo e~o lo sabIa yo, 
her creído que con mi permanencia en Chi ; pel? q,uerla

N 

de~m con~t.ancla de. q~e al 
le iba a evitar perturb.\ciones políticas, ¡ deCIr Su S~n~rlH, «tcrllllllados l.os Inclden
cuando, en realidad, se anuncian OLras tes», este Inclde!1 te en que est.íbamos no 
que no me esplico i que sicntC', como digo, . quedaba concluHlo. . 
no poder evitar. . ~ El .sefíor LAZCANO (Presldente)~-

El seiIOr LAZCANO (Pre::ndcnte).- ¡ EstarH\ en su perfecto derecho Su Seno
Como ha pasado la hora de los incidentes, > ría al r~novarlo en ~a sesion p,ró~ima, 
quedan terminados. per~ h01 quedau termll!udos los InCiden· 

Se suspende la eesion. : tes, I se suspende la seSlOll. 
El señor MAC-l VER.~Terminado i Se sttspend1:ó la sesion. 

el incidente, nó, soñor Presidente. i 
El señor LAZCANO (Presidente).-i SEGUNDA HORA 

¿Querria Su SeflOría usar de la palabra? 

El señor MAC IVER.-No me opon- No continuó lct se"ion por falta de nd. 
go a que se suspenda la sesion, como es 

1 S d S S mero. do regla en e ella o, pero u eñoría 
da por terminado el incidente, i terminado R.\F'.\EL EGAÑA, 
no está. .r o fe ,¡ o 1 a TI. O ,¡ a e " ¡ o n • .... ~ 


